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EL SIGLO MEDICO.
(BOLETIN DE M EDICINA T  G A C E T A  M ÉDICA.)

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  G I R U J Í A  Y  F A R M A C I A ,  
CONSAGRADO i  LOS INT&BBSES UOBALES, CIENTÍFICOS T PROFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS.

S a le  e a te  p e r ió d ic o  á  lu z  to d o *  lo s  d o m in a o s , c o n s ta n d o  c a d a  n ú m e r o  d o  '1 6  p á g in a s ,  
¿ s e a n  3 2  c o lu m n a s  s in  la  c u b ie r ta , y  fo r m a n d o , p o r  ta n to , c a d a  a ito  u n  t o m o  d e  m á s  de  
0 3 0  p á g i n a s  y  d o b le  n ú m e r o  d e  c o lu m n a s , c o n  la  p o r ta d a  é  ín d ic e s  c o r r e s p o n d ie n te s .

A D V E R T E N C IA  IN T E R E S A N T E .
Los lofioros naserUorea cuto abono eonelnyc a l term inar cate mea, so servirán renovarle oportanamrnto para  

evitar todo retra so  en e l  recibo do loa núm eros.
A los se&orea suseritores de U ailrld  se  le s  llev a rá  oí recibo á  sns e a sa s, esperando so sirvan satlafnccrlo á  lu 

persona qne lo  presente.
Bognmos á  los anscritores •permnnentcs» ó € Indefinidos a se sirvan rem itir el Im porte de sus suscric Iones, pre- 

(erentemente por m edio de lib ran sas del Giro m úluo, ó por cualquiera do los otros m edios q<ie tuneoios catablccl- 
dos, adentro del primer trlm cstrea qne corresponde ul nuevo abono. Cuando pase este plazo sin  haberle sa tisfo - 
ebo, le entenderá ¡¡ne ne ten guitotot de eontinuar en la luterieion, se dejará, por tan to , de rem itirles e l periódico, y so 
(irará con tra  ellos la  cantidad que adenden, eargándolcs en ta l caso el quebranto do f^lro.

1.a eorrespondenela, las le tra s y libranzas se  dirigirán  á  los S res. itlU TO  y JHEHUISZ ALTA B O .

CONDICIONES DE LA SUSCRICION A  «EL SIGLO MEDICO.»
El precio de suscrieion á este periódico es 3  pesetas el trimestre en Madrid; 41 el trimestre, S  el semestre y  1 5  el 

año en las provincias, y 2 5  pesetas el año en Ultramar y en el extraojero, advirtiendo que para su pago sólo se admite

"'sUs'cRICION EN LAS PROVINCIAS. Puede hacerse prefereiUmenti por medio de libranzas del Giro mutuo, 'de talo­
nes de la Sociedad del Timbre, ó do letras da ficil cobro, remitiendo sellos de franqueo («o del timbre de guerra), ó en fin, en 
casa de los comisionados de las provincias.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE «EL SIGLO MÉDICO.»
En la próxim a semana repartiremos á los suscritores ei tom o 2.“ del notable T kaiado  db TsEiPÉtriicA a plic a d a  

de J. 13. F onssagrives, y  en plazo brevísim o e l tom o 3 .»  y  último de obra tan im portante para e l m ódico prac­
tico. A  esta seguirá e l 'í 'eatado  d e  C ib u jía  o c u la s  del Sr. W ecker, qne, con la T eba p é u t ic a  o culab  que nos propo­
nemos dar el próximo año, sirven de com plem ento á la  obra que años há tradujera y  anotara e l m alogrado 
doctor D elgado y  Jugo.

E l
a d y a cen tes,
m en te , y  4 0  ni m e d ia s e  c o m is io n a d o .

nio a d m ite n  s u s c r ic io n e s  3  la  B iblio teca  lo s  C o r r e s p o n s a le s  d e  M a d r id  n i d o  la s  p r o v in ­
c ia s , y  s i  a lg u n a  p id ie r a n  n o  se r á  s e r v id a  s i  Ita d o  a b o n a r s e  c o m is ió n .

h a  R bdaccioh, A d u in istba cio n  y  Opic ik a s  s e  h a l la n  e sta b le c id a s  e n  la  c a l l e  db l a  Ma o d albka , n ú m e ­
ro 3 6 ,  c u a r to  s e g u n d o  de la  iz q u ie r d a , y e s t á n  a b ie rta s  d e  n u e v e  á  tr e s  to d os lo s  d ia s  n o  
fe r ia d o s .

E l  p r e c io  d e  la  s u s o r lc lo n  á  la  B iblio teca  e s '1 5  p e s e t a s  a l  a ñ o  e n  la  p e n ín s u la  é  Is la s  
y a ce n te s , 2 0  e n  la s  is la s  d e  C u b a  y  l* u e r t o -f l ic o  s i  la  s u s c r ie io n  s e  h ic ie s e  d lr c c ta -

ANUJSrCIOS NACIONALES.
BAÑOS MINERALES SULFUROSOS

de Saünetas de N ovelda.
P R O V I N C I A  DK A L I C A N T E .

Premiados en la Exposición universal de Paría de 1878.
Abiertos al páblico desde l . “ de Junio A'30 do Setiembre.

Curación rápida y  segura do las enfermedades no cancero­
sas de los órganos genitales de la mujer j  de las afecciones 
berpéticas, escrofmvsas, etc., etc.

Las personas que deseen conocer la Memoria sobre las 
aguas de SalLnetas la recibirán gratis, remitiendo sus señas 
u  Sr. Moreno, Mayor, 93, WadriU, y Sr. Espluga, bajada del 
Palau, Valencia.

AZUFRE LÍQUIDO VULCANIZADO. ~
Sustituye con ventaja á las mejores «aguas sulfurosas na­

turales,» por la rapidez con que depura la sangre do Jas 
acrimonia» que la inlesian, sin producir ci mas leve irasioino 
á los eulerinüB. Las mujeres en estado de embarazo o do 
lactancia no deben tener reparo cu usar este medicamento. 
Conviene especialmente á las personas que padecen «erup­
ciones herpciiuas» do cnalquiora clase que sean, «úlceras 
crónicas, supuraciones futidas,» frecuente» «irritaciones» en 
la «piel* ó cu las «mucosas, caspa abuudante,» erupciones 
de «granos, diviesos, orzuelos, erisipela crouics, oftalmía 
palpeóral» dul mismo carácter, «teiidez del aliento, y en ge­
neral á todas las que sufren de vicios humoralea.a

Cada frasco equivale á lüu vasos de «agua sulfldratada» y 
vale lü rs. Véndese en Madrid, Pontejos, d, botica,

GRAN ESTABLECIMIENTO
DC LOS

B A Ñ O S  N U E V O S  D B  E L O R R .I O .
P rov in oía  de V lzcoya .

Este moderno y  acreditado establecimiento, ha sufrido 
este año importantes y transcendentales reformas. Todo el 
menaje de las habitaciones ha sido traído del extranjero. El 
balneario consta de duchas de todas formas, salones de pul­
verización, de inhalación j  estufa de vapor.

Las dolencias que allí se curan son: las enfermedades de 
la piel, la angina granulosa, la laringitis catarral, la c lo - 
roanémia, etc., etc. Estará servida la mesa por dos afamados 
cocineros de la Córte, con su completo y bnen servicio de 
criados. La temporada dará principio en Junio y termina en 
Setiembre. Su actual médico-director, dolor D. José Her­
nández Silva.

LAS AGUAS MINERALES
nacionales y  extranjeras de más reputación; los productos y 
pastillas do las aguas de Vichy, y  cuantcs medicamentos se 
conocen, se venden al por mayor y menor en ei
D E P O S I T O  C E lU T R A K i, fa ru ia eía  d e l d oo  

to r  A r r ib a s , J a e o m e tro zo , n ú m , 3 2 .
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ANUNCIOS EXTEANJÉROS.
Cínico ferrugiítoao honrcdo nominalmente con una MEDALLA 

en la Exposición Universal de Paris de 1878.

EL H I E R R O  Q U E V E N N E
Aprobado por la Academia de Medicina de Paris,

«  ...es, de todas las preparaciones ferruginosas, la que introduce mayor can' 
tidad de hierro en el jugo gástrico.»

{ B o l e t ín  d e  la  A c a d e m ia  d e  U e á i t i n a ,  I. XIX, 1854}.
Gura : Anem ia, Colores pálidos. Perdidas,

E m pobiaoim iento de la  sangre, etc. PER
P a r a  d e s e n m a s c a r a r  la s  m im e r o a a s  fa ls i f l c a c i o n e s ,  i m p u r a s  é  i n e -

f lc a c e s  s i e m p r e ,  a  v e c e s  p e l ig r o s a s ,  ----------
e x í j a n s e  la s  m a r c a s :

Depositario general: 
ilmUe G E N E V O I X ,  

l i ,  ncE DES Beaux-A íits, P arís.

IP o t i r  ¿ r iw r  eoatfcf490Ui otiisItfttioQa < I «ig«r oQtt*  ̂«B
qUAtN UllitiPARIŜ

TELA VEJIGATORIO ADHERENTE.
(VEJIGATORIO ROJO DE LE PERDRIEL.)

Eeta es la primera conocida en Francia, la más apreciada por las celebridades 
médicas, data do 1821. Ha obtenido las más altas recompensas.

Exigir la verdadera marca do fábrica con divisiones métricas y  la firma «Le- 
perdriol». Por mayor,Paris S4, m e Ste. Croix de la Bretonnerie; Madrid, Agen­
cia franco-hispano-portngnesa, Sordo, 31. Pormenor, Bros. M. MiqueLS. Ocaña, 
Ortega y Garcerá.

í g r b a t  d i s c o v e r y !

POLVOS INSECTICIDAS KEATINO.
Reputación universal.—Boga inmensa en EUROPA, CHINA, INDIA 

y todas las posesiones inglesas.—Exito seguro.
Madrid, Agencia franco-hispano-portugnesa, calle del Sordo, núm 8!.

U% paquete, 5 reales. Seis paquetes, 25 reales.
Una Caja, 10 reales.—Seis cajas, 55 reales.

ANTI-GOTOSO BOUBEE
JARABE VEJETAL y  especial, autorizado, presentado á la Aca­

demia de París y  privilegiado en 1840.
Rccom^dado hace mAade medio siglo  por los más célebres mé­

dicos de París y de todos ios países, como un especifico, infalible  
contra

GOTA Y  REUMATISMOS.
Alivia instantáneamente los dolores y los cura radicalmente. 
Deposito general enMadrid, Agendafranco-híspano-portuguesa, ooroO} 31 •
Por menor, Sres. Moreno Miqnel, S. Oeaña, Escolar, Ortega, Just, 

Oarcera y R. Hernández. > s .  .
D a  f r a a e o ,  B S  r s .

M .* DS OEO. 
1 8 6 7 . DETENCMINHEDIATA DE LA SANGRE. OBO

Z 8 6 7 .

P i P R Í .  P i / l I í i R í  esperiraentado y  empleado en los hospitales civiles 
i  t i l  l i l i  r  t l U l i l n m  y  militares; soberano contra las hemorratiafl. líori.j  y --------7.—.—  ̂ y  “ ‘ litares; soberano contra las hemorragias, heri-

«angro por las narices.—Madrid, por mayor, Agencia----  — •' “ “J” “ “ utmvoB.—luaunu, jjur mayor, Agencia
iranco-hispano-portugnesa. Sordo, 3i¡ por menor, Sres. Moreno MiqneU Gar* 
cera, Sánchez Ocana y R, Hernández.—Precio, 7 rs.

TISIS, AFECCIONES fiS ISS

B O d R G E A U D
CON CREOSOTA VERDADERA
7 aceito de higado de baealaa,

firiwtla de los Des. B o d c h a e d  t  G n is B a i 
las ánicas empleadas en los hospitales de 

B o u r g e a u d , farm.“ prov. de los hosp. 
20, ru é  R a m b u tea a , PARIS.

Estas cápsulas, muy solubles, de olor 
agradable, de sabor aiucarado, contienen: 
las pequeñas, que damos siempre, salvo 
designación contraria: 3 centigramos de 
creosota verdadera del alquitrán de haya 
V SO centigramos de aceite de hígado de 
bacalao. Las grandes: 8 centigramos de 
creosota verdadera y 3 gramos áa aceite 
de hígado de bacalao.

Dosis; 6 á 10 eépsulat pequeras, y 2 á 
eipruXas grandes, mañana y  noche, según
« Jk  A  •  A  I ■ .te .3 -  M ̂  í _d.     recete el médico.—4 francos oajaí 
Vine y  aceite creosotados—La bot.*B fri.

ESTABLECIMIENTO TERMAL

VICHI
(FRANCIA, depsrum ealo de 1‘Allisrí 

Propiedad del ESTADO FRANCÉS Administración; PARIS, 22, bd Montmartie 
TEMPORADA DE BAÑOS
En el esublecimieolo de VicUr, qdo de 

loi mal eonrorUblet do Enropa, se enenen- 
tran baños ̂  chorros de toda especie para 
e] Iralamienlo de las enfermedades del es­
tómago, del hígado, de la rejiga, mal de 
piedra.díabétes,gota,cálenlos urinarios,etc.

Todos los dias desde e] 15 de Nayo al 15 
de Setiembre, Teatro y conciertos ea el 
Casino. — Música en el parque.— Salones 
de leclara, — Salón roserrado para las 
señoras. Salones de joego, de conversacioo 
y de hilar. T o d o s  l o s  c a m in o s  d e  h i e r r o  
c o n d u c e n  á  V i c h y .

Venden los prodoetoide Viehy : Madrid 
J. H. Moreno, Borren, U* Miqnel, Dr Jngi 

B , Bernandez, Agencia Franco-Espa- 
lOla, Sordo, 31. a

También al pormenor, Lomana, Alcalá, 3.

C A N C n A h A G V A

de L. LE BEUF.

FAHMACÉUTreO DE 4 .® CI.ASB

E N  B A Y O N A .

_ La Canoialagiia ea nna yerba de Amé­
rica qnegoza de una grande reputación 
en Chile y Perú para combatir la pre- 
diaposicion á las congeationea y  la cir­
culación.

La OaneJialagua qno ac encuentra en 
el comercio, eatando generalmente más 
ó ménoa alterada; recomendamoa que so 
haga nao de la Canchalagua que lleva la 
marea del Dr. L. LeBenf, la cualac halla 
recolectada con el método y  precaución 
indiapenaabloB para conservación do lag 
virtudes médicaa de tan preciosa planta.

hu Canchalagua esoogidaái L. LeBeuf 
se vende mpaquetes do 1 fr. 3S cónts.

Madrid, por mayor, Agencia franco> 
blapano-portngueaa. Borde,81.

S
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R E S U M E N ,

BOLETIN D E  L A  S E M A N A .— Buenos deseos.— R eal Academia 
do M edicina.— SE C C IO N  D E  M A D R ID .—Revista de socie­
dades cien títicas .--£ I neo del cornezaelo de centeno en litig io  
científico.— Dictámenes del último Congreso.— SECCIO N  P R Á C ­
T I C A .—M ieloma volnm inoso de la mandíbula in ferior.— Resec­
ción articular.— Curación.— P R E N S A  M É D IC A .—NaoicnaU 
Patogenia y  tratamiento de ia erisipela.— Extranjera-, P u l­
so venoso del dorso de la mano, observado en el último período de 
ciertos casos do tisis pulmonar feb ril.—Lipom a en la planta del 
p ié .— P A R T E  O F IC IA L .—M onte-pío facnltativo. Secretaria 
general.— Oacetade la iaZ?<d^vMtca.—Estado sanitario de M a­
drid.— Crdntca.— Vacantes.— Anunoics.

BOLETÍN DE LA SEMANA.

B u e n o s  d e s e o s . — E e a l  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a .

En otros números hemos alabado los buenos 
deseos del actual director de Beneficencia y  Sani­
dad, Sp. Ibañez de Aldecoa, quien parece dispues­
to á hacer algo en pró de los intereses que le están 
encomendados, pero como los periódicos noticie­
ros nes vienen dando cuenta todos los dias de los 
planes ó reformas que está pronto á llevar á cabo, 
tales, entre otras, la de hacer algunas obras en 
los hospitales de Leganés, Incurable del Carmen 
y Jesiís Nazareno por un lado; y  por otro, la de 
que todos los directores de baños informen en qué 
estado se hallan los establecimientos á cuyo fren­
te están, para exigir a los propietarios las mejoras 
que reclamen, no podemos dispensarnos de ani­
marle, no precisamente en este camino de peque­
ñas reformas, sino en otras de mayor importan­
cia, al paso que de aplaudir una vez más sus bue­
nos deseos, que esperamos no queden á esto solo 
reducidos. Su carácter enérgico es prenda de que 
ha de hacer lo posible para llevar á cabo algunas 
de las medidas que la Sanidad reclama en nuestra 
pátria.

A pesar de lo avanzado de la estación, aun ce­
lebró la Real Academia de Medicina una de sus 
sesiones científicas el pasado jueves 19 del cor­
riente, y  en ella hicieron uso de la palabra, y  por 
este órden sucesivo, los Sres. García Caballero, 
Rubio, Díaz Benito y  Alonso y  Rubio.

El primero de estos señores, con palabra fácil y 
clara, expuso, sin rodeos y  sin divagaciones teó- 
ricasde ningún género, una historia clínica, curio­
sa en alto grado por el resultado terapéutico que

se obtuvo. Tratábase de una mujer de 32 años de 
edad, quien desde los 16 venia teniendo todos los 
dias, sin dejar uno sólo, accesos epilépticos que no 
habían sido potentes á disminuir, y  ni aun siquie­
ra á suspender un sólo dia, los cambios de edad, 
de clima y  demás á que se habia sometido á la en­
ferma, ni tampoco los tratamientos más variados 
y  con más constancia seguidos. En tal situación, 
elSr. García Caballero, atendiendo á que el aura 
epiléptica principiaba por el nervio facial medio, 
por una sensación de desgarramiento y  de frió 
horrible, tuvo la idea de hacer inyecciones hipo- 
dérmicas de clorhidrato de morfina en la reírion 
malar: la primera inyección impidió que se pre­
sentara el acceso correspondiente á ese dia; la se­
gunda y tercera, los que dichos dias so iniciaron, 
y  desde entonces han transcurrido 67, sin que 
haya vuelto á presentarse acceso alguno. El señor 
García Caballero expuso con sencillez este caso, 
y  dejó al juicio de los prácticos las deducciones 
que de él pudieran sacarse.

Después el Sr. Rubio refirió otro caso de epi­
lepsia de origen refiejo y  uno de aneurisma arte- 
rio-venoso, de que ya tendrán más detallada 
cuenta nuestros lectores, y  el Sr, Díaz Benito ter­
ció en el debate iniciado por el Sr. Cortejarena, 
empezando por pedir más latitud para la expre­
sión de parto forzado, hablando luego de las indi­
caciones del cornezuelo en las hemorrágias que se 
presentan antes y  después del parto, y  citando, por 
último, un caso práctico de cada una de estas, y 
otro referente á una señora que tuvo un principio 
de aborto, que se detuvo, continuando el feto on 
la matriz hasta los 10 meses, en que, después de 
haber dilatado el cuello, logró dicho señor dar sa­
lida á una porción de huesos de aquel. Con este 
motivo, el Sr, Alonso y  Rubio, que fué analizando 
punto por punto cada uno de los que habían ocu­
pado al anterior académico, refirió un caso ocur­
rido en su práctica, y  que dió á conocer allá por 
el año 1865 en su obra y  reprodujo luego nuestro 
periódico, de una mujer que, al llegar al término 
del embarazo, tuvo conatos do parto, y  en quien 
se detuvo éste y  el feto continuó alojado on el 
útero hasta 22 meses después, que lo estrujo sa­
ponificado por medio de la operación cesárea.

D ecio Cj r l a n .
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REVISTA DE SOCIEDADES CIENTÍFICAS.

Signos de los diversos grados de la anestesia qnirúr*
gica.—Enemas alimenticios.—La acupuntura en los
aneurismas.— Contraste y realidad objetiva de los co­
lores.—Curación de los tumores blancos supurados.

Congreso de delegados de sociedades locales en Pa- 
lis.—El Sr. Simonín ej^one tres signos que le sir­
ven como de trípode para calcular el peligro que 
pueden correr los enfermos durante la anestesia 
quirúrgica, á saber: 1 .®, la manifestación de la in­
sensibilidad periférica, especialmente en las sienes 
y  en la córnea. Auxiliado este signo por tantos 
otros, procedentes de la inteligencia, los sentidos, 
las percepciones, la respiración y  la circulación, re­
velan con una certidumbre casi absoluta que la anes- 
sia ba llegado al período quirúrgico; 2.*, el trismo 
ó rigidez de las mandíbulas, que se conserva en me­
dio de la resolución de los demás músculos, dá á 
conocer, mientras subsiste, que no amenaza al en­
fermo ningún peligro inmediato; 3.®, la contracción 
del iris puede considerarse como una garantía de 
la continuación del periodo quirúrgico, y  por el 
contrario, la dilatación de la pupila debe ocasionar 
inquietudes, ó al menos provocar mayor atención 
por parte del cirujano, aunque á la verdad en cier­
tos casos es transitoria y  carece de riesgo.

Dice el Sr. Simonin que mediante estos signos 
ha podido sobreponerse á las circunstancias más 
azarosas, en sugetos privados de pulso, con la respi­
ración alterada, y  que, sin embargo, han sufrido 
con las ventajas de la anestesia la operación da la 
hernia estrangulada.

Sociedad de terapéutica de Paris.—'Résa tratado 
en esta .corporación déla utilidad délos enemas, 
como recurso para alimentar á ciertos enfermos, y 
en general se ha reconocido que semejante medio 
merece escasa confianza. Sin embargo, se han cita­
do casos en que han bastado para prolongar la vida 
hasta seis ó siete semanas, y  se ha recordado que el 
año último los recomendó eficazmente el Sr. Flint 
en la Academia de Nueva-York, aconsejando pre­
pararlos con sangre desfibrinada, con leche, ó con 
una mezcla de jugo pancreático según el método 
de Leube.

El Sr. Pereol cree, con razón, que las lavativas 
nutritivas, aunque insuficientes para un hombre 
sano, no dejan de prestar buenos servicios cuando 
es imposible la alimentación por las vías ordinarias. 
Un médico americano, citado por el Sr. Ferrand, 
asegura haber conseguido por su medio sostener á 
varios enfermos hasta entrar en rápida convale­
cencia,

—El Sr. Constantino Paul dice haber aliviado 
mediante la simple acupuntura á un hombre de 40 
años, que padecía un aneurisma de la aorta descen­
dente. Se ha servido de agujas japonesas que son 
capilares, fiexiblesy terminadas por una extremidad 
algo voluminosa, de manera que introducida la pun­
ta, penetra el cuerpo facüísimainente. Para usar es­
tas agujas, se las pasa por un tubo conductor más 
corto que ellas, y  en lugar de ejercer una presión di­
recta sobre el tallo fiexible, se dá un golpecito, con 
el cual se penetra el dermis: en seguida se retira el 
conductor y  se empuja lentamente la aguja. Por la 
resistencia que esta encuentra se conoce los te­
jidos que vá atravesando. No hay hemoiTagia, ni aun 
las más veces dolor. La primera aplicación fue de 
cuatro agujas, que se retiraron al cuarto de hora, y 
con ella se consiguió al cuarto dia que disminuyeran 
la ansiedad y  la diafagia. Una semana después se 
repitió la operación, conservando las agujas durante 
media hora, y  se obtuvo un alivio tal, que el enfer- 
mo pidió el alta. Volvió pasado un mes; pero dos 
nuevas aplicaciones, con algunos dias de distancia, 
le mejoraron do nuevo.

Como se vé, es poco decisivo el resultado obteni­
do por el Sr. Paul; mas tratán dose de una enfer­
medad qüe tan poco se presta á los recursos del ar­
te, es de gran precio cualquier medio que ofrece 
alguna probabilidad, sino de curación, al menos de 
alivio y  consuelo para los enfermos.

Academia de Ciencias de Paris.—El Sr. Chevreul 
há ocupado á esta Corporación con curiosas demos­
traciones del contraste simultáneo y  del contraste 
sucesivo de los colores. El sábio físico reconoce 
que el color no tiene realidad objetiva, que hay, co­
mo decía Newton, una causa que suscita en nos­
otros las sensaciones delrojo, del azul, del amarillo 
y de los demás matices del espectro, pero que fue- 
ra de esto no existe el color. Añade que há largo 
tiempo ha asimilado al color, bajo este punto da 
vista, loa olores y los sabores.

El Sr. Chevreul hubiera podido decir otro tanto 
de los sonidos, y de esta manera todas las formas 
de la sensación quedarían anuladas en sus diferen­
cias específicas, conservándose sólo la realidad ob­
jetiva délos fenómenos reconocidos por el tacto, y 
refundiéndose por consiguiente en el mecanismo 
todas las cualidades de los objetos.

Este modo de pensar se halla efectivamente 
muy de acuerdo con las tendencias mecánicas de 
los que aspiran á demostrar la supuesta unidad de 
las fuerzas naturales; pero al discurrir de tal modo, 
no se echa de ver que, borradas en el mundo exte­
rior las diferencias específicas de los fenómenos lu­
minosos, acústicos, gustativos y odoríficos, y  reduci­
dos á vibraciones de la materia sólida, liquida, ga­

do

Ipue
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geosa ó etérea, ee hace preciso trasladarlas al mundo 
interior, á la organización, á los aparatos de los 
sentidos; y si no se pone tampoco en estos más que 
vibraciones y mecanismo, no se vé fácilmente de 
dónde pueden salii’ esas modificaciones tan nuevas 
é inesperadas, tan ajenas al simple movimiento, 
que se traducen por sensaciones originales y  pro­
pias de los seres superiores en la escala.

Verdad es que sin oido no se conciben los soni- 
dos, ni sin vista la luz, etc.; pero es necesario ir 
más allá, y  generalizando debidamente la ley, aca- 

I  bar por reconocer que sin sugeto no se concibe ob­
jeto alguno. Y  de esta dependencia en que se ha­
lla el objeto del sugeto, sólo debe concluirse que la 
objetividad del primero no es absoluta ó ejdstente 
en sí y  por sí, aunque exista en y por el sugeto en 

I  quien se realiza. Al contrario, nada prueba mejor la 
objetividad relativa délos fenómenos luminosos y 
de todos los demás, que esta misma relación ne- 

I cesaría entre los hechos físico-químicos y  el indivi­
duo que los aprecia, puesto que si ellos nada son 
efectivamente sin el individuo, en cambio el indi- 

I viduo sólo en ellos encuentra su razón de ser.
En suma, no puede decirse que los colores no 

I sean aJmlutamenta cosa alguna ó que consistan sólo 
jen cierta causa de nuestras sensaciones, desco­
nocida en su esencia, ó reducida á simples vibra- 

I dones del etsr; y  sin embargo, es cierto que los co- 
I lores no existen absolutamente fuera de nosotros, ó 
I con independencia de un sentido especial que los 
I aprecie. Lo mismo puede decirse de todos los fenó- 
I menos físicos y  químicos, de todo cuanto ocurre en 
I el mundo exterior; todo lo que sucede es relativo á 
I iin sugeto cualquiera.

Entiéndase bien que, al negar la existencia abso- 
I !uta, no se niega, antes se afirma, la existencia re- 
ilativa, y  quedará vencida la dificultad. Diremos, 
jpues, al Sr. Chevreul y  á la inmensa mayoría de los 
I físicos modernos: es cierto que el color no existe 
18Íao para la visión; mas para la visión existe real,
I positiva, ó como decís, objetivamente, y  serán va- 
I ñas cuantas tentativas hagais para anularle redu- 
I dendole á un puro mecanismo.

Esto no impide que haya también relación y ar- 
[monía entre el mecanismo y la luz, como entre to- 
I dos los fenómenos del Universo.

Sociedad, de cirugía de Pnrís.—El Dr. Suchard 
propone un procedimiento para la curación de los 

humores blancos supurados, que parece ser una 
I síntesis de los más acreditados hasta el dia. Des­
pués de una fricción sobre el punto enfermo por 
medio de una esponja ó de un lienzo fuerte, empa­
pado en alcohol alcanforado, hasta producir rube­
facción de la piel, se aplica sobre la articulación 
enferma: l.°, una tela cubierta con una capa gruesa

de pomada, compuesta de ungüento mercurial do« 
ble alcanforado y  de cerato de jabón; 2.®, encima 
de esta tela, tiras de diaquilon sobrepuestas unas á 
otras como las tejas de un tejado; 3.®, cuatro trozos 
de cuero flexible y  resistente, dispuestos en forma 
de tablillas por delante, por detrás y por los lados; 
4.“, finalmente, circulares de venda que cubran todo 
el apósito. Se renueva la cura cada ocho ó quince 
dias según lo exijan las circunstancias.

Este procedimiento reúne las ventajas de la oclu­
sión, de la inmovilidad y  de la acción antiséptica 
y  resolutiva sobre la parte enferma. Ensayado en 
nueve niños que tenían casi todos artritis supura­
das, con ulceraciones fungosas, necrosis y  fístulas 
por donde fluía abundante pus, cuatro se han me­
jorado en poco tiempo hasta el punto de poder sa­
lir del hospital y los demás se hallan en un estado 
relativamente satisfactorio. Es de advertir que ee 
ha auxiliado el tratamiento externo con la admi­
nistración del aceite de bacalao.

En la discusión de estos hechos han manifestado 
algunos la opinión de que toda la eficacia del mé­
todo se debía á la inmovilidad de los miembros, ó 
bien á la oclusión de las heridas; otros han califi­
cado de prematuras las consecuencias que se pre­
tendía deducir, y  no ha faltado quien advirtiera 
que la primera idea de combinar así todos los me­
dios aconsejados contra los tumores blancos supu­
rados pertenecía á un médico americano llamado 
Soott.

Sea como quiera, la gravedad del mal de que se 
trata obliga á no desdeñar dato alguno de los que 
puedan convenir para su curación, y  no dejan de ser 
atendibles las observaciones hachas por el Sr. Su­
chard.

D e . R esaiío .

EL USO DEL COENEZUELO DE CENTENO
EN LITIGIO CIENTÍFICO.

Hace ya tiempo que se vieue manifestando, eobre todo 
desde principios de la segunda mitad de este siglo, cierta re­
pugnancia en el empleo del ágeme que nos ocupa, en la mar­
cha de los partos, repugnancia que desde entonces ha veni­
do marcándose tanto, que los prácticos más conocidos han 
ido restringuiendo su uso hasta el punto que ha llegado á 
proclamarse su olvido; hay, sin embargo, profesores, y  entre 
ellos prácticos de 40 años, que levantan su voz en contra 
de tal opinión, abrigando todavía cierto cariño al palvis 
ad partum, qno siguen recomendando por su eficacia par­
turiente y porque en su dilatada práctica no le han visto 
producir esos grandes estragos que otros dicen, sin embargo 
de administrarle estando contraindicado. La convicción, 
pues, como se vé, no ha llegado á todos; el juicio que del 
agente farmacológico se ha formado, teniendo por base su 
acción y  por norte los hechos, no es uno mismo.

Para tratar esta cuestión, juzgada digámoslo asi por 
prácticos de reconocida autoridad y  completamente resuel­
ta por profesores adornados con la misma, preciso es recor­
dar, por lo menos para aquellos que pudieran tenerla olvi­
dada, la textura, aunque en resútnen, del órgano principal
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del parió, BÍn cayo conocímieato no es posible el de la 
fancioa, ni por consiguiente lo necesario para resol­
ver con acierto, abandonando las aflciones, qué grado 
de razón tienen los que asienten ó disienten en el uso del 
secale cornutam. Éste conocimiento auatomo-flsiológíco, 
que dd muclia luz para la' admisión ó proscripción del cor­
nezuelo de centeno, y gran número de hecbos, serian, á no 
dudarlo, los que indudablemente hicieron al profesor doctor 
Creus exponer con claridad su fundada opinión en la con­
ferencia dada á los internos de San Cárlos, y á mi valor 
para manifestar la prevención y el juicio formado que te­
nia del medicamento, juicio que públicamente no emití an­
tes por falta de autoridad científica y  una vacilación muy 
natural, pero que después expuse en este mismo periódico 
de fecha 2 de Marzo de este año.

El útero, dejando su descripoiou anatómica y  teniendo 
en cuenta sus cambios ñsicos y vitales eu el último tiempo 
do la gestación, que es la época que interesa al tocólogo, 
es UQ órgano emiuentemente músculo-vascular, hipertrofia­
do principalmente en estos dos elementos, compuesto de tres 
capas, y sí existe la adventicia, ninguna consecuencia prác­
tica para ol caso podemos sacar. De estas tres capas, una es 
externa, otra interna y la otra media: la externa consta de 
manojos verticales que recorren la pared anterior y posterior, 
de los cuales partea fibras divergentes que rodean oblicua­
mente. cruzándose, los bordes del útero;estas fibras van sien­
do, mientras más inferiores, menores en número y  grosor 
y  tan oblicuas, que llegan á hacerse verticales y circulares. 
Las internas, menos desarrolladas eu el segmento superior, 
presentan manojos triangulares, de los cuales salen fibras, 
hácia uu lado y otro, circulares con relación á los orificios 
y oblicuas y transversas ai eje do la viscera. La media, 
poco dominante en el segmento inferior, es, sin embargo, 
potente en el superior, constituyendo casi la túnica muscu­
lar y  la que toma la mayor parte en el desarrollo del órga­
no dorante la gestación: sus fibras no son ni longitudinales 
ni transversales, sino que cambian entre si en direcciones 
diversas, formando mallas y  circunscribiendo orificios que 
alojan y  dan paso á vasos uterinos, presentando un aspec­
to plexiforme en su extensión, así en el cuello como en el 
cuerpo, estado que admirablemente dá á la matriz las 
condiciones para desempeñar su papel durante la función y 
que explica la retracción uniforme del órgano después del 
parto y  la estrangulación, digámoslo asi, de los vasos uteri­
nos que, ílexuosos, serpean por esa parte, y  esto conviene 
tenerlo muy en cuenta con relación á los efectos beneficio­
sos ó perjudiciales del cornezuelo de centeno. De esta dis­
posición anatómica— base para explicar el mecanismo fun­
cional de ios órganos, y  sin cuyo requisito dudo mucho 
puedan establecerse verdaderas indicaciones, porque se ca­
rece de unelemento precioso do diagnóstico— se deduce que 
la matriz, en estado funcional, desarrolla una fuerza poten­
te, superior á las demás, con las fibras verticales oblicuas y 
las de la capa media, teniendo por resultado único la im­
pulsión de arriba abajo; otra menor, que estrecha los diá­
metros transversales por las de la misma dirección, y  otra, 
solicitada por la primera, que estrecha, mientras dura su re­
sistencia, los orificios uterinos, papel que desempeñan las 
circulares; que estas contracciones se verifican simultánea­
mente y  que su oposición ó lucha está marcada por el pe­
riodo de dilatación.

Asi sucede en efecto: este órgano que dió casa y  protec­
ción al nuevo sór; que, callado y  al parecer indiferente, si­
gue las fases del embarazo, que alimenta y desarrolla al 
óvulo, embrión y feto, y es el receptáculo donde so verifica 
la obra más admirable, distribuyendo á cada parte compo­
nente sus atributos, y se dan las leyes generales de la or­
ganización, este órgano, repito, sale de su silencio cuando 
el nuevo sór puedo vivir por sus propias fuerzas y ordena y 
móndala ejecución del parto; modifícase físicamente, segre. 
gagran cantidad de mucosidades por la parte del cuello que, 
en unión déla secreción vaginal, es más que suficíeabe para 
evitar la conglutinación de esta con ol feto por su emba- 
durnamiento sebáceo, y preludia en cierto m odo, con al­

gunas contracciones pasajeras, la ruda lucha que está en 
vísperas de entablar, lucha que tiene por factores, primero 
los elementos constitutivos y  después las resistencias suce­
sivas que en el parto se presentan. Por grados y  sucesiva­
mente viene la contracción de todas las fibras, contracción 
que se marca perfectamente por la dureza uterina y, en el 
orificio, por sus bordes delgados, duros y cortantes, opri­
miendo, siempre que esto sucede, los vasos que por ella cir­
culan, razón por la cual se modifica la circulación útero- 
placentaria. que vuelve á sus condiciones normales duran­
te el periodo de reposo.

Quitad ó suprimid este periodo y continuad la acción 
contráctil de las fibras sobre los vasos, y la circulación en­
tre el feto y la madro, que empieza con la contracciou á 
debilitarse, se extinguirá y con ella la vida del feto: nece­
sario es, pues, por sola esta circunstancia, que el órgano 
trabaje y  descanse alternalLvamonte.

Esta lucha de contracciones fuertes y regulares, seguida 
de los momentos de reposo, trae por resultado la dilatación 
del cuello que, tenso y resistente en todos los puntos do li 
circuufereacia por la acción de las fibras verticales, cede 
poco á poco hasta constituir un conducto sin receptáculo, 
el conducto útero-vagiuo-vulvar. A l par que esto sucedo, 
se vá formando la bolsa de las aguas, hay limos abun­
dantes, la mujer grita siu esfuerzo, ol útero redobla su pu- 
der y el feto se corona con la bolsa do las aguas, llasu 
aquí la matriz, que ha luchado consiga misma y que ven­
ció los obstáculos que podemos llamar intrínsecos ó depen­
dientes de su textura, encuentra otros que proporciona el 
resto del conducto reforzado por el estrecho inferior óiteo- 
ligamentoso, llama en su auxilio á los músculos volunta­
rios que si antes eran ineficaces para la dilatación del ori­
ficio, no lo son cuando se trata de expulsar el contenido; 
asi pues, á la fuerza impulsora del órgano se une la vo­
luntaria de los músculos, que, obrando de consuno con el 
feto, rompen La bolsa de las aguas, cuyo fenómeno es segsi- 
do de otra calma mayor; se presenta el feto y recorriendo 
sucesivamente el conducto, dilata la vagina , distienda el 
periné, dilata la vulva y  es expulsado. A  esta borrasca 
sucede la calma, y  como si el órgano necesitase un tiempo 
mayor para el descanso, se prolonga más que los instantes 
de reposo que hemos visto en el periodo de dilatación y de 
expulsión, para entrar de nuevo eu reacción y  expulsar la 
placenta con sus anejos.

Concluida la expulsión total del contenido, ó sea el alum­
bramiento, empieza otro trabajo anatomo-fisiológico, qne 
cousiste en irse reduciendo las dimensiones del útero, cuyo 
encogimiento es, al principio, rápido, revelándose por el 
globo uterina encima y detrás de la slnfisis pubiana , tra­
bajo que debe hacerse necesario puesto que sino es la espada 
de Damocles que amenaza la vida de la mujer en pocos 
instantes por la aparición de una hemorragia; y  despuos 
otro encogimiento más lento y gradual, hasta conseguir 
sino sus primeras dimensiones, un menor volumen.

Aquí tenemos, en resúmen, la marcha del parto, que pue­
de desviarse de esta regularidad por infinidad de causas y 
sobre todo por aquellas que aumentan, disminuyen, trastor- 
nanó suspendeu los atributos de la fibra muscular, y como 
por una de estas causas es por lo que se administra el cor­
nezuelo de centeno, abandonamos todas las demás que pue­
dan traer casos de distocia. Sucede eu efecto, y  entrando de 
lleno eu la cuestiou en honor á la brevedad, que llegado 
ol período de expulsión, coa el cuello dilatado ó dilatable, 
ausencia de obstáculo mecánico al parto por parte de la 
madre y del feto, con presentación cefálica, sucede, repito, 
que desaparecen los dolores característicos, el útero dejado 
endurecerse y al estado de actividad y de vida de la matriz 
suceda otro do sosiego y de calma, el parto no prosigue, se 
estaciona, revelando que la fuerza contráctil que impulsa 
el contenido, ha desaparecido y vieue entonces, según al­
gunos, la perfecta indicación del cornezuelo. Sin entrar en 
una extensa explicación, porque no se necesita, de la acción 
del medicamento en la economía, y concretándose á la que 
se verifica sobro la libra lisa, es observación do todos que

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO. 389

U coatrae alli doade quiera que se encuentra, y  como es* 
tas fibras rodean los vasos, sobre todo los de algún calibre, 
sobrevienen trastornos circulatorios en todos los puntos; 
por eso actuando sobre los vasos cerebrales, produce tras­
tornos graves en la inervación, en los pulmones alteracio­
nes respiratorias, y esto sin que se continúe por mucho 
tiempo su uso, pero nosotros donde debemos estudiar su 
acción es sobre el útero en estado do parturición.

Dice Prescolt, á quien cito por no ser sospechoso; «cuan­
do administramos el cornezuelo de centeno, sobreviene en 
un tiempo, que varia de ocho á veinte minutos, una con­
tracción de las fibras uterinas, que dura de 30 á 90. si bien 
empieza á disminuir & la media hora, pero adquiere nueva 
y considerable intensidad si se administra otra dósis, 
aun cuando las contracciones solicitadas por la primera 
hubiesen cesado algün tiempo antea, y no podría concebirse, 
á DO verlo, la extraordinaria intensidad de tales contraccio­
nes. No presenta esos intervalos de descanso que ocur­
ren en el estado ordinario, sino que se suceden tan inme- 
niuta y  violentamente, que algunas veces está el útero 
contraido sin intermisión por espacio de una hora.»

Con la naturaleza de estas contracciones expresadas por 
Prescott, están conformes todos los terapéuticos y tocólo­
gos, incluso, me parece, los prácticos de 40 años; pero 
estas coutracciones, además de ser continuas, son genera­
les, y fuerza ciega que actúa'seguidamente sobre las fibras 
verticales, oblicuas y circulares, lo cual puede probarse 
por la aplicación de la mano al vientre de la mujer y  el 
tacto vaginal del cuello, en cuyo caso siendo continuas,

. generales y  fuertes, comprimen todo lo que dentro del úte­
ro existe, no en el órden fisiológico de expulsión que antes 
he dicho y condición necesaria para el mejor éxito, sino 
de un modo completamente desordenado, tetánico, irregu­
lar y violento, sucediendo esto aun cuando el medicamen­
to se dé por mano experta, terapéutica y prudente. Ahora 
bien, ¿puede existir indicación verdadera, conocida la fisio­
logía del parto y el efecto primitivo del agente? ¿Existe al­
guna relación entre estas dos acciones, para que nadie pue­
da esperar el efecto secundario? Nó, y esta es la fundamen­
tal razón; y  aquí el motivo, la causa, de que prácticos que 
asisteu á partos fáciles y  dificiLes, buenas y  malos, prosea- 
cien desastres corniculados, sólo por no estudiar primero 
en los libros la anatomía, fisiología y terapéutica. No hay, 
pues, indicación ui abstracta ni modificada, porque el diag­
nóstico no quiere y el efecto del agente lo rechaza, sin que 
por esto sea enarbolar bandera negra en contra de este 
agente, que puede satisfacer una indicación enteramente 
vital, como ya veremos, sino dar al César lo que es del 
César. ¿Y  cómo se ha de ver la indicación cubierta con un 
medicamento que, además de producir una fuerza ciega, 
contrae umversalmente las fibras sin intermisión, siendo 
unas la rémora de las otras, extrangulando los vasos la con­
tracción de la capa media, con lo cual hacen insuñciente la 
hematOBÍs útero-placentaria, amenazando por consiguiente 
en la raíz la vida del feto? ¿Cómo han de ver felices resul­
tados en la administración de un agente, que después de 
no conceder tregua ni intermitencia, condición siempre ne - 
cesarla, comprime todas las parles del feto, aunque de esta 
compresión pueda escapar el cordou por los elementos 
que le componen? Y  si no fuera bastante la vida amenaza­
da del feto para excluirle en este periodo, ¿nó vemos en la 
madre, prescindiendo de los trastornos generales, contu­
siones de primero, segundo y tercer grado, que determinan 
mortificaciones y  conductos de órgano á órgano, y que en 
fuerza de ser una fuerza ciega, y permítase la figura, v io ­
lenta los movimientos de la cabeza, desquiciando el órden 
y trastornando los movimientos, para comprometer en eso 
caso la vida del feto y de la madre, si muchas veces co 
fuere en su auxilio el instrumento que llamamos fórceps, ul 
que algunos prácticos tienen tanco miedo, no sabemos por 
qué? ¿Cómo, reconociendo este doble perjuicio y promul­
gándolo asi la ciencia, se administra el cornezuelo de cen­
teno en el periodo de dilatación? ¿Es que aun no ha reci­
bido la idoa de proscribirle, la sanción clínica? ¿Es que los

prácticos de doble autoridad, disienten de la opinión resuel­
ta del Dr. Creus? Nó; los Dres. Alonso, Corral, Corteja- 
rena. Gómez Torres, etc., nacionaleg;Busch,Blariaa, Chai- 
lly , Joulin y Cazeaux, eminentes teóricos y prácticos, de­
muestran temor al uso del cornezuelo de centeno, y  el que 
más dice en disfavor de lo que en este artículo se sustenta, 
es que se dé el medicamento reuniendo las cuatro condi­
ciones.que digo antes, y cuando sólo un número corto de 
contracciones basta para expulsar el feto, pero siempre dado 
cou mano entendidu, prudente, científica y observadora, y 
teniendo alerta el tacto, la vista y el oido. declarando otros 
no haberlo usado en su larga práctica cinco veces, y en 
una mitad tuvieron que acudir al fórceps.

Palabras de labios prácticos son estas, que inducen, co­
mo la teoría, á proscribir el uso del cornezuelo en la mar­
cha de los partos, y á justificar la verdad oída por los in ­
ternos de San Garlos en la conferencia dada por el doctor 
Creus. La clínica, pues, sanciona lo que la teoría expone, 
y los hechos confirman los justos temores del medicamento 
en cuestión, porque habrá indudablemente pocos profeso­
res que en la práctica no hayan visto consecuencias eno­
josas, aun estando, como dicen, indicado. Estas conse­
cuencias, estos resultados prácticos, fueron los gritos de 
alarma para ir dejando muchísimo el uso del cornezuelo en 
el periodo dicho, y en toda la marcha del parto, quedándole 
indudablemente una gloria que ningún otro agente puede 
quitarle, porque ninguno mejor que él la cumple. Evacuada 
la matriz de su contenido, expulsada la placenta y sus ane­
jos, sucede algunas veces, asi como en el periodo de ex­
pulsión, que la matriz no se contrae, la capa media se pa­
raliza, la herida placentaria arroja sangre, los vasos, sin ser 
comprimidos, son otras tantas bocas abiertas por donde á 
torrentes vierten el liquido sanguíneo, y  la vida de la ma­
dre está por minutos comprometida; entonces y  en los 
preludios de este accidente; en el momento que el globo 
uterino no se forma y la matriz ha expulsado su conteni­
do, condición necesaria para la administración del medi­
camento, entonces, digo, está indicado, pero indicado vital­
mente, no sólo por prevenir ó cohibir la hemorragia, sino 
también porque la matriz vuelve á recobrar su menor vo- 
lúmen, con lo cual se evitan igualmente muchas, muchí­
simas metritis crónicas. Proscrito el cornezuelo en la  mar­
cha del parto, y quedándole, como digo, una indicación 
vital que cumplir, preciso os buscar en la terapéutica un 
sustituto para cuando el útero en período de dilatación, 
sin obstáculos mecánicos, con presentación de vértice, so 
paraliza pidiendo auxiliar; entonces el fórceps, con mejor 
eficacia y menor exposición que el cornezuelo, salva el 
conllicto creado por la parálisis uterina; éste, que no lleva 
fuerza continua ni ciega, que, animado por los conocimien­
tos del profesar, hace con inteligencia sus movimientos, 
sin violencia ni perturbación sigue los ejes del estrecho 
inferior y  superior, casi como pudiera hacerlo en el acto 
fisiológico la cabeza del feto. N o hay, pues, ni los trastor­
nos ni las consecuoncias del agente farmacológico.

En esta diferencia fundado, he preferido en todos mis ca­
sos prácticos el fórceps al cornezuelo, y nunca de este 
cambio salí pesaroso; seguid, pues, esta práctica, que hecha 
con perfecto conocimiento, os dará mayor número de sa­
tisfacciones que las que pudiérais conseguir con el pulvis 
ad partum.

J u a n  D í a z  P u l i d o .
Ilaro, Marzo do 1879.

DICTÁMENES DEL ÚLTIMO CONGRESO.

rR O Y S C T O  DB R R F O E M A  DE L A  L E Y  DE SANIDAD.

A l C ongreso M édico-farm acéutico Español.

Tarea superior á nuestras fuerzas es la que habéis enco­
mendado á la sinceridad de nuestros deseos y á nuestra 
buena voluntad, que no á nuestros escasos merecimientos,
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no dígaos ciertamente del alto honor qne nos habéis dis> 
pensado.

Pero en verdad, habremos de deciros que el peso y ¡a 
responsabilidad de nuestro encarga abroma nuestra inte­
ligencia, apena nuestro ánimo y  anula nuestro débil esfuer­
zo, al comprender la magnitud de su importe cometido.

Lo embarazoso de nuestra situación, lo difícil de nuestro 
mandato, se hallan compensados por una sola y  legitima 
esperanza', vuestra ilustración y  vuestro valioso concurso...

Ellos suplirán nuestros defectos, nuestras omisiones, 
quizás nuestros desvarios... ante el ineludible deber que 
honrosamente nos habéis impuesto, sin tener en cuenta 
nuestra poca práctica y  nuestra escaso discernimiento, en 
cuestiones do tanto compromiso y responsabilidad.

Uua sola súplica: vuestra alta justicia á la rectitud de 
nuestro intento y á la pureza de nuestras aspiraciones en 
bien de la clase á que nos honramos pertenecer, á la que 
hemos consagrado nuestra vida y  condado nuestro nombre 
y  nuestra honra.

Nos habéis encargado un proyecto de reforma de la ley 
de Sanidad vigente; del Código fundamental de la nación 
en asuntos sanitarios. Comprendíais todos, como compren­
de la comisión, que la ley era buena; por esto, nos enco- 
mendásteia, no un nuevo proyecto, si una reforma que pu­
siese en consonancia aquella legislación sancionada hace 
veinte y  cuatro años y debida al esfuerzo y  ardimiento de UQO de los hombres públicos de más valla y de más gran 
corazón de nuestros dias, con el momeoto histórico y las 
necesidades de los tiempos que alcanzamos.

Asi entendimos nnestra misión, y tal espíritu y  ten­
dencias informan nuestro trabajo en pró de vuestro man­
dato, repetimos, superior á nuestras fuerzas, estrechadas 
por circulo de hierro, entre la premura del tiempo, lo ár- 
duo de la empresa y lo escaso de nuestras dotes y mereci­
mientos.

La reforma da importancia más radical y de más reco­
nocido interés que contiene el adjunto proyecto, es, sin 
duda alguna, la que se reSere á la croacíon del cuerpo da 
Sanidad civil, institución aceptada tiempo há por la clase 
médica, la prensa profesional, los pensadores más distin­
guidos de nuestra carrera.y aun los hombres más notables 
de nuestra administración sanitaria en diversas épocas y 
diversas situaciones. Encargado é inmedíatumente respon­
sable este cuerpo, del servicio epidémico, de la estadística, 
de la higiene pública y  de la salubridad general, del ser­
vicio de vacnaacion, del estudio de la climatología, topo­
grafías y  endemias y de la inspección directa y efectiva 
del ejercicio profesional, viene á satisfacer una necesidad 
de todos reconocida, cuyos resultados son de pronta y real 
aplicación para la práctica médica, y de inequívoco pro­
greso para nuestros estudios y porvenir médico-adminis­
trativo, qué en dia no lejano formarán en nuestro país, 
como en las naciones llamadas á representar la civiliza­
ción y  las culturas modernas, el asunto de un Ministerio 
de higiene, cual sucede hoy en alguna do las más privile­
giadas de Europa.

Asumiendo en sí los funcionarios de Sanidad civil, ade­
más de estas atribuciones, todas las que las leyes y regla­
mentos concedían á los subdelegados do medicina, farmacia 
y  veterinaria, cuya falta de apoyo y  atención por parte del 
poder público; cuya carencia do toda facultad ejecutiva; 
cuya falta de medios y  recursos de todo género para cum­
plir su difícil misión, ya no en consonancia con la forma 
y  modo de las necesidades actuales de las clases, de sus 
relaciones con la administración, y aun de su penalidad 
especial, han hecho de todo punto necesaria su roorgani- 
zacion bajo la forma expresada en el adjunto proyecto, 
que tiende, en verdad, á hacer efectivas y reales su anti­
gua iustitucíon y positivas ventajas, traídas hoy, en el es­
píritu de esta reforma, á la vida de la administración y de 
la ciencia.

La Comisión entiende que el personal del cuerpo de Sa­
nidad civil, sí bien aparezca numeroso en la reforma pre­
sentada, es todavía escaso para desempeñar cumplidamen­

te sus delicadas cuanto importantes funciones, pero aten­
dido el estado del Erario público y  sus múltiples necesida- I 
des, ha procurado relacionarle con las mismas, con el I 
estado general del país, y, sobre todo, con la posibilidad de 
su creación é instalación en breve plazo, pues si bien lleva 
un aumenta.preciso al presupuesto de gastos, por su per-1 
soual y  materia), es compensado on el do ingresos con lo I 
que importa la recaudación efectiva de los derechos sani- 
tarios consignados en el presupuesto, ya terrestres, ya m a-1 
ritimos.

Estos últimos, son iguales, con ligeras modiflcaciones, á I 
los asignados en la ley de 1855 y los primeros limitados 
en el proyecto á los derechos de comprobación de defaa-| 
clones, atribución exclusiva, á juicio de la Comisión, de la 
administración civil en los casos ordinarios; á los que po-1 
drian añadirse en lo sucesivo los de vacunación, reconoci­
mientos, prostitución, visitas, certiücacionss, etc,, además 
de que es justo que la nación que exije ciertos servicios, 
los consigne en sus obligaciones, al lado de otros mónos 
importantes y  necesarios, y de menos ventajas y  resulta­
dos para el bien público y la salud de todos. En su virtud, 
se autoriza al ministro.de la Gobernación para cubrir coa 
cargo al Tesoro público, el exceso de gastos, con relacico | 
á los ingresos, en el concepto del material y personal sa­
nitario proyectado.

El servicio de higiene y  salubridad, creado de hecho y I 
con extricto derecho en la capital de España, seráucaj 
verdad en todo su territorio, pero alcanzando la pleni­
tud de los deberes y  las atribuciones de que hoy carece, ea I 
bien de la ciencia, de la profesión y de la humanidad. La 
vacunación declarada obligatoria por la ley para todos los 
españoles, será una verdad por su cumplimiento encarga­
do al poder público, por medio de sus delegados sanitarios, 
preservándonos de las razzias de una cruol epidemia, cu- 1 JOS estragos, de algunos años á esta parte, llaman funda-1 
damente la atención de los hombres pensadores y de todo I 
Gobierno interesada en la salud y conservación de sus go­
bernados.

El contacto directo y comercio importante con nuestras 
posesiones de Ultramar, á donde nos lleva nuestra historia I 
y nuestras tradiciones, y con el litoral y continente aíri-1 
cano, á donde nos llama la voz de la civilización y nues­
tra situación geográfica, nos obliga á mantener celosos y 
entendidos vigilantes en nuestras costas y  nuestros puer­
tos, que impidan la propagación y desarrollo de las terri­
bles endemias de aquellos países en la Península; centius- 
las avanzados de la seguridad pública en el concepto saai- 
tario, tenemos confiadas á su guarda y encargo la salud de 
nuestros hijos y la prosperidad de la pátria, hoy más que 
nunca comprometidas, porque la celeridad y frecuencia de 
ios viajes y comunicaciones permiten á los miasmas im­
portados llegar hasta nosotros en la integridad de sus con­
diciones de génesis y  propagación.

La excesiva concurrencia de las carreras médicas, y si 
número más que sobrado de profesores relativamente á la 
población y vecindario de nuestro país, exije una activa 
inspección sobre la legalidad del ejercicio profesional, pro­
fundamente perturbado por la cínica avilantez de la in­
trusión y el dulcamarismo, verdadera enfermedad parasi­
taria de la clase, que ahega su situación, embaraza sus 
legitimas aspiraciones, y lleva á la práctica el desaliento, 
el desórden y la inmoralidad, mates de excesiva frecuen­
cia, por desgracia, en los tiempos que alcanzamos. Los 
colegios médicos que habéis sancionado, por su parte, y lo 
inspección administrativa, por la otra, ejercida por medio 
de sus ospeciales delegados, contribuirá, á no dudarlo, ea 
breve plazo, á limpiar el campo de las profesiones médi­
cas do la cizaña que boy crece lozana y frondosa, agos­
tando la mies, esquilmando la tierra que surca coa el sudor 
de su rostro el honrado y modesto labrador, haciendo así 
impotentes sus esfuerzos y estéril su trabajo.

La prudente libertad en el ejorcicio de la profesiou, no 
se halla reñida, en modo alguno, con la dignidad, las 
mutuas consideraciones y la moral médica; á remediar

tai
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tan graves males, se dirige la reforma proyectada en el 
•ramo de agaas-minerales, cuyos destinos codiciados equi­
vocadamente porta clase, colocan hoy, por su falta de re­
tribución, en situación harto precaria á los individuos com­
prendidos en los últimos tercios de la escala del cuerpo, 
y convierten en campo de censurables luchas nuestros 
establecimientos balnearios de primer órden y más escoji- 
da concurrencia. Para corregir tamaños abusos, y tan des­
graciadas condiciones, se consigue en este proyecto la asig­
nación de sueldos á todos los médico-directores, se reco­
noce y confirma la necesidad legal, administrativa y  cien­
tífica de estos fnncionarios, cuya existencia no debe ser 
obstáculo para que otros profesores de residencia fija en 
las localidades balnearias ejerzan libre y  decorosamente 
su ministerio, sin que por esto intervengau ni alteren el 
régimen y organización de los establecimientos, confiados 
á la administración pública, por medio de sus especiales 
delegados.

El proyecto de Ordenanzas de farmacia sometido á la 
consideración y aprobación del Congreso, hace necesarias 
las reformas presentadas por la Comisión que suscribe, su­
jetándose en los demás conceptos de la carrera y  profesión 
á lo sancionada y vigente en la ley de Sanidad de 1855, 
con ligerisimas y poco radicales modificacíoues.

La Organización do las Juntas de Sanidad, provinciales 
y municipales, la práctica del servicio cuarentenario, los 
expurgos, visitas y lazaretos, se consignan en el proyecto, 
con ligerístmas diferencias, como en la ley fundamental de 
1855.

En cuanto al ejercicio profesional en los partidos médi­
cos, al establecimiento de la asistencia domiciliaria y la 
práctica forense, nos hemos limitado á consignar en bases 
lie aplicación general, lo sancionado por el Congreso en la. 
discusión y  aprobación de sus reglamentas especíales.

He ahí, señores representantes, la síntesis de nuestra 
proyectada reforma, y el epígrafe, que no preámbulo, del 
por qué de nuestro imperfecto y  modesto trabajo.

GAPlTüLO PRIMERO.
Del Golierno superior de Sunidad.

Articulo 1.’’  La gestión superior de los asuntos sani­
tarios compete al ministro de la Gobernación.

Art. 2.* El ministro de la Gobernación delegará estas 
funciones en la Dirección general del ramo por lo que toca 
á los asuntos administrativos y contencioso-admiaUtra- 
tivos, y en la inspección general y cuerpo de Sanidad civil 
en lo qne se refiere á los esencialmente médicos y  profe­
sionales.

En las provincias, los gobernadores civiles sustUnirán á la 
Dirección general, y  los inspectores provinciales á la Ins­
pección general, de la que dependen inmediatamente.

En las circunscripciones sanitarias, los alcaldes respec­
tivos y  los inspectores de circunscripción serán los inme­
diatamente encargados de estas atribnciones.

En Sanidad marítima residirán estas funciones en los 
directores de Sanidad de puertos y lazaretos, todos, y siem­
pre, bajo la alta inspección, dirección y dependencia del 
ministro de la Gobernación, jefe supremo en los asuntos 
sanitarios.

CAPÍTULO H.
Del Co?iseJo de Sanidad.

Art. 3.° Habrá un Consejo de Sanidad dependiente del 
Ministerio de la Gobernación. Sus atribuciones serán de 
ordinario consultivas, sin perjuicio de qne las mociones 
que procedan de su iniciativa, sean en algnu caso ejecuti­
vas por medio del poder público y  sus delegados, cuando 
se refieran especialmente á asuntos epidémicos. Sus deci­
siones, uua vez aprobadas por el Ministerio y  publicadas 
oficialmente, causarán estado y  estatuirán jurisprudencia 
sanitaria.

Art. El Consejo de Sanidad se compondrá;^ del .mi­

nistro de la Gobernación, presidente; de un vice-presiden- 
te, qne habrá de ser de la cíase de ex-ministros; del direc­
tor ó inspector general de Sanidad, vocales natos del Con­
sejo; de un inspector de primera clase del Cuerpo de Sani­
dad militar; de otro id. id. de la Armada; del director 
general do los Registros; de dos jurisconsultos correspon­
dientes á la más alta categoría de la Administración de jus­
ticia; de un agente diplomático de la categoría de ministro 
plenipotenciario; del director general de Aduanas; de na 
inspector de primera clase de ingenieros de minas; de otro 
id. de Caminos, Canales y Puertos; de un agente consular 
que lleve 20 años da servicio; de siete profesores de la 
Facultad de Medicina, todos con 20 años de antigüedad en 
la carrera, debiendo ser precisamente uno de ellos decano 6 
catedrático de la Facultad de Medicina; otro del primer 
tercio de la escala del Cuerpo da Sanidad civil, otro ídem 
Ídem de la de hospitales, el inspector médico de Benefi­
cencia municipal da Madrid; un director de baños y aguas 
minórales que lleve 20 años de antigüedad en la carrera 
y ocupe el primer tercio de su escala, y dos más elegidos li­
bremente por el ministro, de los que se hayan distinguido 
por sus escritos y servicios sanitarios, por sus trabajos en 
las Academias y en la prensa periódica, pero todos con 20 
años de antigüedad en la carrera; de tres farmacéuticos; 
con igual tiempo de ejercicio, siendo uno de ellos decano 
ó catedrático de la Facultad de Farmacia de Madrid; del 
director ó un catedrático de aquella antigüedad, de la Es­
cuela de Veterinaria, y de un profesor de las mismas con ­
diciones de la Escuela de Arquitectura.

Art. 5.® Todos los vocales del Consejo de Sanidad se­
rán nombrados por el rey, á propuesta del ministro de Ja 
Gobernación, y serán elevados por el solo hecho de en 
nombramiento á la categoría de jefes superiores de Adm i­
nistración; se denominarán Consejeros de Sanidad.

Art. 6 . ' El cargo de consejero de Sanidad es honorífi­
co y gratuito; pero el tiempo que se desempeñe este cargo 
será contado como doble para su clasificación y  haberes 
activos ó pasivos.

Art. 7.° La Secretaría del Consejo se compondrá de nn 
secretario, médico, con la categoría y sueldo de oficial pri­
mero de secretarla; un oficial primero, médico ó farmacón- 
tico, un segnndo farroacéntico, un tercero de la carrera ve­
terinaria, un cuarto, licenciado en Derecho administrativo, y 
dos auxiliares, todos ellos del Cuerpo de Sanidad civil, con 
el sueldo que corresponda á su antigüedad y categoría, 
siendo tres médicos, dos farmacéuticos, un veterinario y  na 
licenciado en Derecho administrativo.

Los escribientes y demás dependientes de la Secretarla 
del Consejo serán nombrados por el vice-presidente, á 
propuesta del secretario.

Art. 8.® Mientras no se establezca definitivamente el 
Cuerpo y  escalafón de Sanidad civil, el secretario y  los 
oficiales de la secretaría serán nombrados por el Gobierno 
á propuesta del Consejo, constituido en tribunal, para juz­
gar á aquellos, mediante una oposición. Cerrado el Cuerpo, 
estos destinos serán concedidos á la antigüedad, corriendo 
la escala correspondiente. Estos destinos así provistos son 
inamoviblea,

Art. 9.® Para ser secretario del consejo de Sanidad 
se necesita llevar 15 años de antigüedad en la carrera, ser 
ó haber sido consejero de Sanidad, secretario de su conse­
jo más dedos años, empleada de la administración s.anita- 
ria más de diez, catedrático de las Facultades de Medicina, 
periodista ó escritor, módico distinguido, director de aguas 
minerales con 15 años de antigüedad, inspector de Sani­
dad civil de primera clase ocupando el primer tercio de las 
escalas, <5 director de Sanidad de puertos con 15 años de 
antigüedad, presentando además un trabajo sobre asuntos 
de Sanidad, que será juzgado por el Consejo constituido en 
tribunal.

Art. 10. Para ser oficial primero del Consejo de Sani­
dad se necesitan 10 años de antigüedad en la carrera y su­
frir un exámen de preguntas ante el Consejo, referentes á 
los asuntos de su ejercicio. Los demás oficiales y auxiliares

*
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l le v a r á E  cinco años de ejercicios y  sufrirán la  misma opo­
sición

Por el mero hecho de ser nombrados, ingresarán en el 
Cuerpo de Sanidad civil, asimilándose la categoría del sa- 
cretario á la de inspector do provincia de primera clase, el 
oficial primero ála de segunda, y el segundo á la de terce­
ra; y los demás como inspectores de circunscripción sa­
nitaria.

CAPÍTULO III.
De la Dirección (¡eneral ie  Sanidad.

Art. H . La Dirección general de Sanidad residirá en 
el Ministerio de la Gobernación; entenderá en todos los 
asuntos sanitarios administrativos y contencioso-adminis- 
tralivos; en el ramo de aguas y baños minerales, y en el 
nombramiento da todos los empleados de Sanidad, que no 
sean facultativos, y cuyos destinos no deban ser provistos 
por oposición, con arreglo á la presente ley. Un reglamen­
to especial determinará su organización y dependencia, 
pero entre sus empleados habrá uno en el Negociado de 
baños, que será dei Cuerpo de médicos-directores, jefa fa­
cultativo del mismo y administrador da la sección corres­
pondiente.

Art. 12. Gerárquicamente superior, entenderá en los 
asuntos informados y resueltos por la Inspección general, 
correspondiendo al ministro la resolución en definitiva, con 
arreglo á la ley, de los casos on que pudieran encontrarse 
en Oposición ambas dependencias.

c a p í t u l o  IV.
De la Inspección general y  Cuerpo de Sanidad cicil.

Art. 13. El cuerpo de Sanidad civil se compondrá del
inspector general, jefe; de los inspectores de provincias; de 
los inspectores de circuuscripcioa; de los inspectores de Sa­
nidad de puertos; de los directores de lazaretos; dolos em­
pleados en la secretaría del Consejo, y de la Inspección ge­
neral,. secciones de Sanidad de los gobiernos de provincia, 
y depeudeodas da las UireccLones de Sanidad marítima, y 
los que actualmente pertenecen al cuerpo de módicos-ius- 
pectores de salubridad pública de Madrid, respetándose 
sus derechos con arreglo á las bases- de convocatoria que 
les sirvió para su ingreso.

Art. 14. El cuerpo de Sanidad civil se dividirá en dos 
secciones: marítima y terrestre.

Una vez constituido, todos sus destinos serán provis­
tos por Oposición pública, y  serán inamovibles, pagados 
de fondos generales del Estado, y  tendrán los mismos de­
rechos que los demás empleados civiles, y además las pen­
siones ó premios á que se hicieran acreedores por sus mé­
ritos y servicio's especiales en el ramo de Sanidad.

Art. 15. Formarán estos empleados un cuerpo de es­
cala cerrada, en donde ascenderán por rigurosa antigüe­
dad, constituyendo un escalafón distinto en sanidad marí- 
lima y otro en la terrestre, hasta» salir á inspectores de pro­
vincia, en cuyo caso el escalafón será único.

Art. 16. Las vacantes de las inspecciones de provincia 
se concederán alternativamente, una á Sanidad terrestre 
y  otra á Sanidad marítima.

Art. 17. _L_as fnnciones de la Inspección general y cuerpo 
de Sanidad civil, se referirán: primero, al servicio epidé­
mico, marítimo y terrestre; segundo, ai estadístico módico 
administrativo en todos sus ramos, al estudio de las en­
demias y topografías médicas de las localidades donde ejer­
zan sus destinos; tercero, al servicio de higiene pública, sa­
lubridad y policía sanitaria; cuarto, vacunación; quinto, 
inspección sobre el ejercicio profesional.
_ Art. 18. La Inspección general residirá en el Ministe­

rio de la Gobernación, teniendo á sus órdenes una secreta­
ria, compuesta del secretario, médico, de la clase de ins­
pectores de provincia de segunda clase; un oficial primero, 
médico ó farmacéutico, de la clase de inspectores de provin­
cia do tercera; un segando, veterinario, y dos ausiliares, de

la de inspectores de circunscripción, recayendo siempre 
estos destinos, mitad en empleados de Sauiiíad terrestre, y 
mitad en los procedentes de Sanidad marítima. '  ^

Art. 19. Las fanoiouGS de la inspección general seráo 
las que se refieren en el art. 17, y se extenderán á toda la 
Península é islas adyacentes.

Art, 20. _ El inspector general se entenderá directamen­
te con los inspectores de provincia y  de circunscripción 
y los directores de Sanidad marítima y de lazaretos en Ios- 
asuntos de su exclusiva competencia, acordando con el mi­
nistro los de notoria urgencia, y en los de trámite con el di­
rector general y el ministro, previo informe y consulta del 
Consejo de Sanidad.

Art. 21. Esta inspección será la más alta categoría 
del cuerpo de Sanidad civil, jefa superior de administración; 
el inspector general disfrutará un sueldo de 10.000 pesetas 
anuales y las dietas de 40 pesetas diarias cuando se ausen­
tare de la capital para asuntos del servicio, estas últimas con 
cargo al presupuesto municipal ó provincial, cuando sea de­
mandado por estas corporaciones.

Art. 22. Mientras no se establezca definitivamente el 
cuerpo de Sanidad civil y su escala correspondiente, en 
cuyo caso se cubrirá por antigüedad, este destino se pro­
veerá por concurso entre los módicos que reúnan las condi­
ciones siguientes: llevar 20 años, por lo menos, da anti­
güedad en la carrera, ser ó haber sido consejero de Sani­
dad, haber sido empleado de la alta administración pública 
sanitaria más de 10 años, decano ó catedrático de las Facul­
tades de medicina, inspector médico de la Beneficencia 
municipal de Madrid, académico de las Realas de Modicina, 
periodista ó escritor profesional distinguido, módico di­
rector de baños y aguas minerales de primer tercio de la 
escala, distinguido por sus trabajos y servicios en la carre­
ra, ó secretario del Consejo deSaiiidad.

Art. 23. Los que reúnan cualquiera de estas condicio­
nes, presentarán un trabajo al Consejo de Sanidad sobre 
asuntos del ramo, y expondrán y explicarán sus doctrinas 
delante del mismo, constituido en pleno, contestando á sus 
objeciones, elevando después este alto cuerpo propuesta en 
terna al ministro para la elección correspondiente.

Art. 24. Un reglamento especial determinará y  deta­
llará las atribuciones, servicios y trámites del cuerpo de 
Sanidad civil, y  de los asuntos encomendados á su exclu­
siva competencia. •

CAPITULO V.
De los inspeelores provinciales.

Art. 25 . Habrá on todas las provincias do España y 
Ultramar y sus islas adyacentes un inspector de Sanidad, 
que será jefe de la sección correspondiente en el Gobierno 
de la provincia, vocal nato de la Junta provincial de Sani­
dad, que acordará directamente con el gobernador en los 
asuntos urgentes y  en los de trámite ó legislación, prévio 
informe de la Junta provincial de Sanidad. Tanto de los 
unos como de los otros se dará inmediatamente conoci­
miento al inspector general, á cuyas órdenes se atendrá 
siempre en el cumplimiento de sus particulares atribu­
ciones.

Art. 26. Residirá en la capital de la provincia y  tendrá 
su oficina en el local del Gobierno, entregando y recibien­
do por la Secretarla del mismo su correspondencia oficial.

Art. 27. Se dividirán los inspectores en inspectores de 
primera, segunda y tercera clase, según la categoría de 
las provincias donde desempeñen sus destinos.

Art. 28. E l  las provincias de primera clase tendrán 
á sus órdenes dos oficiales primeros, módico el uno y far­
macéutico el otro, y un segundo, profesor veterinario. El 
oficial primero desempeñará las funciones de secretario de 
la Inspección.

En las de segunda clase habrá dos oficíales, uno módico 
y  otro farmacéutica.

En las de tercera habrá uno solo, módico ó farmacéu­
tico.

Gl
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Art. 29 . Los empleados BubaUernos de las inspecciones 
pertenecerán al cuerpo de Sanidad civil, y  sus plazas se­
rán por lo tanto provistas por oposición pública verificada 
en Madrid ante un tribunal presidido por el .inspector ge­
neral y  formado por tres inspectores provinciales y un di­
rector de Sanidad marítima de primera clase; serán ina­
movibles y ascenderán por rigurosa antigüedad.

Art. 30. Los inspectores de primera clase disfrutarán 
el sueldo de 20.000 rs. y la categoría de jefes de adminis­
tración de segunda clase.

Los de segunda, 16.000, y tendrán la categoría de jefes 
de tercera.

Los de tercera, 12.000, y la categoría de oficiales de ad­
ministración.

Art. 31, Los oficiales primeros de inspecciones de pri­
mera tendrán el sueldo de lO.OOO rs.; el oficial segundo 
8.000, con categoría todos do inspectores de Sanidad de 
circunscripción.

Los de segunda 8.000 y la  misma categoría.
Los de tercera 6.000 á igual categoría.
Art. 32. Los inspectores provinciales percibirán 10 pe­

setas diarias de indemnización de gastos de viaje, cuando 
giren visitas dentro del territorio de su inspección, con 
cargo al presupuesto provincial, cuando el acuerdo sea del 
inspector general ó del gobernador de la provincia, y al 
municipal cuando los asuntos de sus visitas se refieran á 
necesidades de los pueblos ó municipios.

Art. 33. Los destinos de inspectores de provincias se­
rán provistos por oposición pública en Madrid ante un tri­
bunal, del cual formará parte el inspector general y tres 
consejeros de Sanidad, haciendo de secretario, también 
con voz y voto, el secretario del Consejo; juzgados que 
sean ios ejercicios, el tribunal elevará al Gobierno la cor­
respondiente propuesta por úrdeu de censuras, para que 
sean elegidos con arreglo á ellas todos los inspectores de 
las provincias del territorio español. Un reglamento espe­
cial señalará los ejercicios de oposición á que han de so - 
meterse los aspirantes hasta tanto que el cuerpo se halle 
constituido, en cuyo caso estas plazas se proveerán por 
antigüedad rigurosa, como en todo cuerpo de escala cer­
rada.

Art. 34. Los inspectores de provincia en sus funciones 
propias, se enteaderáu directamente con el inspector gene­
ral, su superior gerárquico, conloa inspectores de circuns­
cripción y con los directores de Sanidad de puertos que 
fnncionarán á sus inmediatas úrdenes.

Art. 35. Su servicio especial se referirá al señalado en 
el art. 17 para la inspección general, á la que representan 
en sus respectivas provincias. Da todos estos servicios re­
mitirán memorias y  estadísticas razonadas anuales á la 
inspección general, que servirán de datos para la que esta 
superior dependencia elevará al Ministerio de la Gober­
nación, previo informe del Consejo de Sanidad.

CAPÍTULO VI.
De los inspectores de San'.dad de ctrcunscripcion.

Art. 36. Habrá en cada grupo de tres partidos judicia­
les, que se denominarán en lo sucesivo circunscripciones 
sanitarias, tres inspectores de Sanidad, siendo el uno mé­
dico, el otro farmacéutico y el otro veterinario, que asu­
miendo las facultades y atribuciones de los extiuguidos 
subdelegados, desempeñen además las funciones que esta 
ley concede á las inspecciones generales y provinciales, 
encendiéndose en los asuntos de notoria urgencia con los 
alcaldes correspondientes y en los de tramitación con las 

j  unías municipales de Sanidad ó inspector provincial res­
pectivo.
_ Serán vocales natos de las juntas municipales de su 

Circunscripción.
_ Art. 37. Un reglamento especial designará las atribu­

ciones y sueldos oorrespondientes á estos cargos.
Art. 38. Mientras no se constituya definitivamento el 

cuerpo da Sanidad civil y se cierre su escala correspon-

I diente, podrán optar á los destinos de inspectores de Sa­
nidad de circunscripción los actuales subdelegados que 
lleven diez años de ejercicio en su respectivo cargo y pre­
senten una memoria, que será juzgada por tribunal com­
petente.

Art, 39. Sus destinos serán provistos por Oposición en 
Madrid, con sujeción á lo que disponga el reglamento es­
pecial del ramo, siendo inamovibles, y ascendiendo á los 
demás destinos del cuerpo por rigurosa antigüedad.

Art. 40. Todos los destinos del cuerpo de Sanidad 
civil son incompatibles con todo otro remunerado con fon­
dos generales del Estado, entendiéndose que deja de per­
tenecer al cuerpo el individuo que lo acepte, siquiera fue­
se interinamente.

CAPÍTULO TIL
De los directores de Sanidad marítima, lazaretos y  médicos de 

visita de naves.

Art. 41. Habrá en todos los puertos habilitados y laza­
retos sucios un médico-director da Sanidad, qne estará en­
cargado del servicio sanitario marítimo. Se llamarán de 
primera, segunda, tercera y cuarta clase, según la del puer­
to donde desempeñen sus funciones. Los directores de laza­
retos tendrán la categoría y sueldo de directores de Sani­
dad de primera clase, y son jefes privativos de sus respec­
tivos establecimientos.

Art. 42. Unos y otros tendrán á sus órdenes la secre­
taría y los empleados que dispone la presento ley, y  que 
disfrutarán de los sueldos y categorías siguientes: director 
de Sanidad de primera clase y lazaretos sucios; inspectores 
provinciales de tercera clase, 12.000 rs. Los de segunda 
cíase, ¡nspeeíopes de circunscripción, 10.000 rs. Los de 
tercera clase, inspectores de circunscripción, 8.000 rs. Los 
de cuarta clase, inspectores de circunscripción honorarios 
4.000 rs.

Art. 43. Todos los empleados en la secretaría de Sani­
dad, puertos habilitados, en las direcciones y  su especial 
servicio en los lazaretos y demás dependencias del servicio 
sanitario, pertenecerán al cuerpo de Sanidad civil, y  sus 
destinos serán provistos por oposición. En igualdad de cir­
cunstancias, siempre prévia oposición, serán preferidos 
para todos estos cargos los que posean el título de médico 
ó hayan estado más de dos años en Ultramar.

Art. 44. Los destinos de directores de Sanidad y laza­
retos serán provistos por oposición pública, que se verificará 
en Madrid, con las mismas condiciones y  con idénticas for­
malidades que para inspectores provinciales, elevando el 
tribunal lista propuesta de los opositores, para que, coa 
arreglo al número de órden de sn propuesta, hija do la 
censura que haya merecido, el Gobierno provea con estric­
ta sujeción á la misma todas las direcciones de Sanidad 
marítima de primera, segunda y tercera clase, y  la de los 
lazaretos sucios en la Peulnsula y sus colonias de Ultramar. 
Las vacantes de las direcciones de Sanidad de cu.arta clase 
se proveerán en la misma forma que la de inspectores da 
Sanidad de circunscripción.

Iguales formalidades se llevarán á efecto para la provi­
sión de las plazas de farmacéuticos de lazaretos.

Art. 47. El cuerpo de Sanidad marítima, como el do 
Sanidad terrestre, son cuerpos de escala cerrada, donde se 
ingresa sólo por oposición pública y se asciende por rigu­
rosa antigüedad. Los directoras de Sanidad marítima y  la­
zaretos ascenderán á inspectores de primera, segunda ó 
inspectoras generales por antigüedad, cuando así lo solici­
ten. Los inspectores de Sanidad de provincias y los de cir­
cunscripción pueden desempeñar indistintamente su destina 
en Sanidad terrestre, ó los de su categoría y  sueldo eu Sa­
nidad marítima; pero el escalafón de ambas secciones, 
hasta llegar á inspectores, será distinto para cada ana 
de ellas.

Art. 43. Un reglamento especial detallará los dobores 
y  atribuciones de estos empleados y los ejercicios especia­
les desús respectivas oposiciones de ingreso en la carrera.
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Art. 49. El Gobiercio clasiQcará los distiotos puertos 
habilitados de España é islas adyacentes coa arreglo á su 
importancia mercantil y  sanitaria.

Are. 50. La dirección de los puertos de primera clase 
se compondrá de un director, un secretario, un médico 
primero de -risita de naves, uno segundo, un intérprete, 
un ofleial de secretaria, dos escribientes, dos patrones de 
falúa y nueve marineros.

La de los do segunda clase, de un director, médico pri­
mero de visita de naves, un médico segundo, na secreta- 
tario, un oQcial, un escribiente, un intérprete, un celador, 
•un patrón de falúa y  seis marineros.

La de los de tercera, de un director, médico de visita 
de naves, de un secretario celador, de na escribiente, un 
patrón de falúa y  cuatro marineros.

Art. S I. Los directores de Sanidad y  lazaretos serán 
vocales natos de las Juntas de Sanidad respectivas, y se 
entenderán en sus exclusivas atribuciones con el inspector 
de la provincia, y este con el inspector general.

CAPÍTULO vni.
De los derechas saniiarios.

Art. 52. Correspondiendo el servicio de comprobación 
de defunciones á la Administración pública, excepción he­
cha en los casos en qne deba intervenir el poder judicial 
por sus funciones especiales, se crea na papel timbrado de 
aquellas, cuyo coste será da cinco pesetas en Madrid, tres 
pesetas en capitales de provincias y  dos cincuenta cénti­
mos en todos los demás pueblos de España, obligatorio 
para todos los españoles que no sean pobres do solemnidad, 
y  cuyos fondos ingresarán en el Tesoro público, con desti­
no exclusivo á las necesidades y asignaciones del personal 
y  material del cuerpo de Sanidad civil.

Art. 53. Los buques extranjeros satisfarán los mismos 
derechos sanitarios que los nacionales.

Art. 54 . Quedan exentos del pago de todo derecho 
sanitario;

Primero. Los buques do guerra, las Chalupas de la 
Hacienda y los buques guarda-costas.

Segundo. Las embarcaciones que entren por arribadas 
forzosas, aunque con libre plática, mientras no descarguen 
ó verifiquen alguna operación mercantil.

Los barcos pescadores y los de cabotaje que no pasen 
de 20 toneladas, estarán exceptuados de los derechos do 
entrada.

Art. 55. No pagarán derecho de cuarentena los ba­
gues sujetos á la de observación y  las personas y ropas quo 
permanezcan en e! buque.

Art. 56. 'Los buques qne hacen viajes periódicos pré- 
viamente anunciados al público con dia fijo, satisfarán 
sólo 25 céntimos de real por escala en el primer puerto 
qne arribasen, y en todos los pantos que hagan operacio­
nes de carga ó descarga, ó tomen pasajeros.

Art. 57. Las exenciones para el pago de los cuatro 
reales diarios por residencia personal, serán las determi­
nadas por la Real órden de 12 da Junio de Í850.

Art. 58. En los casos en que fuera necesaria la coope­
ración de las autoridades de marina para la cubicación de 
uu baque, se impetrará sn auxilio.

Art. 59. Los directores de los puertos y demás encar­
gados del refrendo de patentes en los dominios de España, 
percibirán 20 reales por la expedición de patente y 10 por 
su refrendo, cuyos fondos ingresarán en el Tesoro público 
con destino á las atenciones del ramo.

Se hará observar estrictamente lo determinado por la 
Real órden de 24 de Abril de 1867, sobre que los emplea­
dos no tienen derecho á cobrar otras cantidades por el 
despacho de los buques qne las consignadas en las tarifas,

Art. 60. La recaudación de los derechos sanitarios se 
hará directamente por los empleados de Hacienda pública 
con intervención de los de Sanidad.

Art. 61. No se exigirán en lo sucesivo otros derechos

sanitarios qne los que se establecen en la tarifa adjunta & 
esta ley.

Art. 62. Las alteraciones que se hacen en la tarifa 
adjunta de la presente ley, no regirán basta trascurridos 
sois meses desde su pnblicacioa y de haberse notificado i  
las potencias marítimas.

CAPÍTULO IX.
Servicio sanitario interior.—Juntas de Sanidad y  sus clases.

Art 63. En las capitales da provincia habrá Jautas 
provinciales de Sanidad y municipales en todos los pueblos 
que excedan de 4.000 almas.

Art. 64. Las Juntas provinciales de Sanidad se com­
pondrán de na presidente, que será el gobernador civil ó 
quien haga sus veces; un diputado provincial, vicepresi­
dente; del alcalde; del capitán del puerto en los habilita­
dos; de na arquitecto ó ingeniero civil; del inspector de 
Sanidad civil, vocal nato de la misma; de dos profesores 
de la facultad de medicina; dos de la de farmacia; un vete­
rinario y tres vecinos que representen la propiedad, el co­
mercio y la industria. Desempeñará el cargo de secretario 
de estas Juntas uno de los vocales facultativos, á quien se 
abonarán 4.000 reales para gastos de escritorio. El secre­
tario será elegido por las mismas Juntas.

Art. 65. Las Juntas mnnicipales se compondrán del 
alcalde, presidente; délos inspectores de circunscripción, 
del médico titular, un profesor de farmacia, un veterina­
rio y tres vecinos; desempeñando las funciones de secre­
tario un profesor de medicina con 2.000 reale# da gratifi­
cación.

El personal de la Junta de Madrid constará de seis in­
dividuos más, de los cuales dos serán profesores de cien­
cias médicas, y  uno ingeniero civil ó arquitecto,

Art. 66. Un reglamento qne formará el Gobierno, 
oido el Consejo de .Sanidad, determinará la renovación, 
atribuciones y deberes de las Juntas provinciales y  muni­
cipales, en consonancia con las leyes orgánicas de Diputa­
ciones provinciales y  Ayuntamientos, tanto en tiempos 
ordinarios, como en casos oxtraordinarios de epidemia.

Art. 67. Todas las Juntas que en el dia existen, con­
tinuarán en el desempeño de sns funciones, sin alteración, 
hasta qne se organíce el servicio sanitario en la nueva for­
ma que se le dá en esta ley.

CAPÍTULO X.

De las patentes.

Art. 68. Las patentes serán uniformes en todos los 
puntos de la Península é islas adyacentes, y se extenderán 
con arreglo á los modelos que publicará el Gobierno.

Art. 69. Sólo se expedirán dos clases de patentas: 
limpia, cuando no reine enfermedad algnna importable 6 
sospechosa, y  sucia en los demás casos.

Toda otra patente expedida en el extranjero, sea cual 
fuere su denominación, sufrirá el trato de la sucia.

Igual trato sufrirá la limpia que haya mudado de carác­
ter por los accidentes de viaje, y la expedida en puerto 
extranjero que no esté visada por el cónsul español en él 
ó en aignno de los inmediatas, si allf no lo hubiere.

Art. 70. Todos los huqnes llevarán patente, excepto 
los guarda-costas, chalupas de la Hacienda y barcos pes­
cadores.

Art. 71. Los vapores y buques de vela de travesía qne 
conduzcan á bordo más de 60 personas, llevarán precisa­
mente profesores de medicina y cirugía, con su correspon­
diente botiquín, provistos y despachados por farmaceúticos 
en ejercicio, reconocido por el director especial de Sani­
dad, y aparatos competentes de cirugía.

Estos profesores serán nombrados y  retribuidos por las 
empresas y navieros. Sus deberes y atribuciones serán ob­
jeto de ana disposición particular que dictará el Gobierno.

Art. 72. No es obligatoria esta disposición á los b u -
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quee que trasporten pasajeros de un punto de la Península 
á otro da la misma, ó á las Islas Baleares y  vioeversa.

Art. 73. A l respaldo de las patentes, y, en caso de ne­
cesidad, por listas supletorias visados por el jefe de Sani­
dad, se anotarán siempre los nombres de los pasajeros que 
conduzcan.

{Se concluirá )

M i e l o m a  v o l u m i n o s o  d e  l a  m a n d í b u l a  r s E E R io a .

R e s e c c i ó n  a e t i c u l a e .— C u e a c i o n .

_D. Enrique Agustí, de Carcagente {Valencia), de 15 
años, parece un pequeño gigante por sus formas atléti­
cas y  notable obesidad: tiene un metro y  700 milímetros 
de estatura y  pesa 99 kilogramos. Su estado general es 
satisfactorio y  floreciente su salud.

Hace cinco años que advirtió una elevación poco nota­
ble en la cara externa del lado izquierdo de la mandíbula 
inferior, que fué creciendo con mucha lentitud y  sin pro­
ducir molestia alguna, hasta hace dos años y  sobre todo 
hace seis meses que ha crecido con gran rapidez, m o­
lestando al enfermo tan solo por su gran volumen ypeso.

El tumor producía una deformidad considerable, como 
JO representa la figura 1 .‘ , ocupando, no sólo la mitad in -

F ig . I .»

ferior de la cara, sino invadiendo la región parotídea, has­
ta tocar en el músculo eslerno-mastoideo; bajando hasta 
enfronte déla  clavícula, cuando la cabeza está derecha; 
traspasando la línea media en la barbilla, y  llegando por 
arriba hasta tocar casi el borde inferior del pómulo. Su 
forma general era esferoidea, bastante regular y  solo se 
notaban en la parte inferior-posterior, más bien ai tacto 
que á la vista, dos pequeñas abolladuras de forma oval. 
El tum or, no sólo formaba prominencia hácia afuera, 
sino que invadía y  estrechaba la cavidad de la boca, 
arrinconando la lengua hácia el lado derecho. La piel que 
lo cubría estaba estirada pero sana, y  dejaba ver alguna 
que otra vena voluminosa subcutánea. La mucosa tam­
bién se veia tensa, por el gran desarrollo del hueso, que 
revestía por fuera y  por dentro del arco dentario, en el 
que se veian los incisivos, el canino y  tres muelas, todos 
sanos, y  correspondiendo con los superiores; ofrecía al

tacto dureza ósea por todas partes y  solo en las abolla­
duras mencionadas la presión del dedo producía ligera 
depresión, que desaparecía al cesar el empuje, pero sin 
manifestarse el crujido de pergamino de ciertos quistes. 
N i el más pequeño dolor producía la lesión, ni estorbaba 
función alguna.

Convencido el enfermo y  su familia, no sólo de la ne • 
cesidad de la operación, sino de que era ya urgente, 
atendiendo sobre todo al incremento que el tumor lleva­
ba, se verificó el dia 12 de Marzo, después de preparado 
el enfermo con los auxilios espirituales y  conveniente­
mente dispuestos ios ayudantes, los instrumentos y  los 
demás objetos necesarios.

Sobre una sólida mesa de proporcionada altura se ar­
regló una cama, y  en ella se acostó el enfermo en decú­
bito supino, con la cabeza ligeramente vuelta hácia el Jâ  
do sano. Luego de obtenida la completa anestesia por m e­
dio del cloroform o, hice una incisión, que siguiendo el 
contorno del tumor, com enzó inmediatamente por deba­
jo  del lóbulo de la oreja y  bajando por la zona donde 
debió estar el ángulo y  borde inferior de la mandíbula, 
traspasó la línea media, para venir á terminar en el lado 
derecho debajo del incisivo externo. En esta herida que 
alcanzó hasta el hueso, se cortaron varios ramos arteria­
les y  el tronco de la facial, que fueron ligados. Disequé 
hácia arriba el gran colgajo, levantando todos los tejidos 
blandos, incluso el periostio; ligué unas diez arterioias, 
que daban sangre á chorro, y  al querer cauterizar sobre 
el tumor mismo los correspondientes orificios, que san­
graban mucho, el term o-cauterio dejó de funcionar, por 
lo que fué preciso echar mano de pequeños trozos de es­
ponja empapados en disolución de percloruro de hierro 
y  mantenidos con los dedos de un ayudante. En la disec­
ción posterior é interna fueron ménoslos vasos que die­
ron sangre, y  sólo exigieron la ligadura dos 6 tres. El 
ángulo de la mandíbula, en cuya parte interna costaba 
m ucho disecar las inserciones inferiores del terigoideo 
del mismo nombre, fué dividido con una tenaza incisiva, 
dejando por lo tanto en la herida un pequeño trozó 
triangular, com o de un centímetro de ancho por abajo y 
dos de alto. Era preciso proceder ya á la sección del 
hueso por cerca de la linea media; llegar con la disec­
ción hasta la encía por fuera y  por dentro, y  terminar 
con la desarticulación, tiempos todos para los cuales era 
peligrosa la anestesia, y  por lo mism o se suspendieron 
las inhalaciones del cloroform o.

Extraje con una dentuza el incisivo externo del lado 
afecto; con una tigera curva y  roma terminé Ja separa­
ción délos tegidos blandos enfrente del alvéolo, por delan­
te y  por detrás, y  con esto pude colocar la sierra de 
cadena, cuyos extrenios salían por el de la herida, es 
decir muy oblícuaníente hácia abajo y á la derecha, para 
separar con el corte todo lo posible del neoplasma y  
conservar, con la pared ósea posterior de la sinflsis, las 
apófisis geni y  sus interesantes músculos, intactos. Asi lo 
logré, practicando la división fácilmente, porque que­
daba en el trozo derecho del hueso el extremo de Ja ca­
vidad ó cascaron y  en él una partecita del neoplasma. 
Apoderado ya de la mitad de la mandíbula, que iba á se­
parar, completé la disección rápida y  fácilmente por 
dentro y  por fuera hasta la encía, ascendiendo después 
por la rama exteriormente y  por sus bordes; la apófisis 
coronoides fué cortada en su base con la tenaza incisiva, 
guiada por el índice izquierdo; el cuello y  principio del 
cóndilo se disecó limpiamente con pequeñísimos cortes, 
mientras los ayudantes con sus dedos y  retractores eleva­
ban el colgajo; corté los vasos y  nervios dentarios á flor 
del hueso, y  llevé la disección por dentro casi hasta la 
misma altura que por fuera. Quedaba la desarticulación 
propiamente dicha, cuyo tiempo se facilitó singularmen­
te, evitando á la vez todo riesgo de herir la maxilar in ­
terna. combinando un movimiento detorsión del hueso 
con muy pequeños cortes en los tegidos fibrosos, que iban 
sucesivamente apai-eciendo á la yista. La arteria dentaria
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fué la única que daba más sangre y  se ligó al punto, des* 
pues de lo cual se hizo alto por dos minutos, para dar 
descanso al pobre enfermo, ya bastante fatigado y  débil 
por la hemorrágia, y  se le hicieron tragar dos cuchara­
das de vino de Jeréz.

Después de limpia la herida y  la región, se ordenaron 
los cordonetes de las ligaduras en tres grupos; se colocó 
un tubo de desagüe, desde la cavidad articular hasta la 
herida, cuyos bordes se aproximaron por medio de doce 
puntos de sutura entrecortada, hechos con cerdas, y  la 
cura se redujo á una tira de gasa empapada en glicerina 
íenicada, planchuela de hilas secas, capa de algodón en 
rama y  una fronda. Se trasladó el enfermo á la cama, se 
le dió un poco de caldo y  más vino, y  se le aplicaron bo­
tellas calientes á los piés. A  las dos horas estaba ya en 
plena reacción, con gran disfagía, pero tragando poco á 
poco agua azucarada. La noche no ofreció cosa notable, 
y  en la mañana del 13 tenia 100 pulsaciones poco fuertes 
y  temperatura de 38®. Continuó tomando caldos y  algu­
nas cucharadas de vino ordinario, y  se enjuagó la boca, 
ántes y  después de beber, con agua ligeramente fenicada. 
En el día 14 subió la temperatura á 40° y  el pulso á 110. 
Se levantó el apósito: la herida aparecía reunida en toda 
su extensión, exceptuando los puntos por donde sallan el 
tubo y  las ligaduras: comprimiendo, se hicieron salir al­
gunas gotas de pus inodoro. Se practicaron inyecciones 
por el tubo con agua fenicada; se colocó otro tubo hacia 
la parte anterior de la herida, y  se repuso el apósito. 
Tenia algún apetito y  se le permitió tomar una sopa 
clara de arroz: se le dispusieron polvos de Dower, en 
cantidad de 40 centigramos, para tomar cuatro dosis, una 
cada seis horas en una infusión de té, y  se le recomendó 
quietud y  bastante abrigo. La temperatura atmosférica 
era fria y  juzgué que podía tener la flebre algo de ca­
tarral.

Mas no fué asi, porque el dia 15 y  el í6  los síntomas 
persistieron á la misma altura; suprimí los polvos de 
Dow er y  se redobló el esmero y  frecuencia en los coluto­
rios y  en las inyecciones por los tubos con agua fenicada, 
á pesar de lo cual se percibía bien olor desagradable, no 
sólo en la boca, sino en la habitación, que se cuidaba de 
ventilar con diligencia. Se desprendieron todas las ligadu­
ras menos la de la dentaria, y  se quitaron los puntos de 
sutura: la herida persistía unida en la piel y  detergida en 
lo  interior de la boca. En el dia 17 se quitó la última liga­
dura y  todavía persistió el pulso con la misma frecuencia, 
y  la temperatura llegó á40,5 , no disminuyendo a 40° bas­
ta el dia 20. El dia 21 ya bajó el pulso á 80 y la tempera­
tura á 38,5, y  se permitió al enfermo levantarse algunas 
horas y  com er com o de ordinario. Para el dia 22 Ja he­
rida en la boca habla disminuido considerablemente; en 
la piel no quedaban más que las dos aberturas de paso pa­
ra los tubos, uno de los cuales se quitó por juzgarlo ya 
innecesario; el otro se quitó el dia 24. El dia 28, siendo 
ya normal el estado general del enfermo, procedí á qui­
tar la pequeña parte del tumor que babia quedado en el 
extremo del corte de la mandíbula, lo cual conseguí fá ­
cilmente por m edio de una gubia curva, que actuando á 
manera de gancho y  excavando ei hueso, dejó limpio su 
extrem o, quedando com o un cascaron de profundidad 
de un centímetro. Apenas salió sangre de esta pequeñísi­
ma maniobra, que también fué poco dolorosa: en los 
días siguientes el enfermo acabó de reponerse en fuer­
zas, saliendo á la calle de.sde el 30, y  en todo A bril se 
ultimó la cicatrización del hueso, que naturalmente fué 
la última. El 24 de Mayo examiné al enfermo por últi­
ma vez y  presentaba el aspecto que se vé en la figura se­
gunda, tomada com o la primera, de fotografía. La cica­
triz de la cara ha quedado reducMa, por la retracción 
de la piel, á la longitud de 11 centímetros, y  se distin­
gue con alguna dificultad por caer debajo del carrillo, 
que ha adquirido una forma muy próxima á la normal; 
en el sitio que debía ocupar el cuerpo del hueso reseca­
do, hay un borde levantado cubierto por fuera y  por

dentro de mucosa normal, con dureza fibrosa consido 
rabie; los dientes se corresponden en la masticación.

’íti''

• T - : f c r " ' í

F lg. 2.*

El tumor tiene la figura de un esferoide b.istante re­
gular, formado á expensas de la expansión del cuerpo y 
de parte de la rama de la mandíbula, cuyo ángulo falta 
en extensión vertical de 15 milímetros y  horizontal de 
10, así com o el ápice de la apófisis coronoides. De la ra­
ma se vé una extensión de 4 centímetros, medidos por 
fuera y  de 5,5 por dentro, viéndose en esta cara el agu­
jero  dentario con su cresta, y  en aquella un pequeño 
resto del músculo masetero: alrededor de los cuatro mo­
lares, dos grandes y  dos pequeños, y  del canino, todos 
sanos, se vé una cenefa de mucosa gingival de 10 milí­
metros de ancha por dentro y  de 4 por fuera, siendo 
estos los únicos tegidos blandos que cubren el tumor y 
el hueso, que salió de entre las carnes del todo limpio do 
perioslio.

Pesaba recien extirpado 800 gramos, y  hoy sólo pesa 
761. Por dentro de la parte más posterior se ven las dos 
abolladuras, de que queda hecho mérito en la descrip­
ción del estado actual, disminuidas y  endurecidas con ia 
inmersión en el alcohol. Su diámetro m ayor, perpendi­
cular al cuerpo del bueso, es do 12 centímetros; el ante- 
ro-posterior y  el vertical, de 11; su mayor circunferen­
cia de 38, y  todas estas medidas han menguado algo con 
la inmersión. En el sitio del corte , que representa una 
elipse, de gran diámetro vertical de 33 m ilím etros, y 
el pequeño, horizontal, de 22, se descubre la sustancia 
blanda y  roja del tum or, rodeada del cascaron óseo que 
le sirve de cubierta. Aquí se vé que en la operación 
quedó sin separar el estremo del producto morboso, 
que, extirpado después, ha servido para el exámen histo­
lógico, sin tener que destrozar la pieza, que por su inte­
rés merece ser con.servada intacta.

El exámen histológico, hecho por el distinguido Ayu­
dante, hoy licenciado, D. Manuel Tapia y  Serrano, cuya 
nota copio á continuación, demuestra que el tum or es un 
sarcoma de los que en mi Monografía, publicada en 
1867, llamé mietomas, por estar formados por hiperpla- 
sia de los elementos de ia médula ósea. La nota dice así:

■Examinados á simple vista los pequeños trozos que 
nos fueron entregados para su estudio, observamos estar 
constituidos por partes óseas y  por partes blandas; algu­
nos de aquellos formado.s exclusivamente por estas, fue­
ron endurecidos por el a lcohol, y  los otros hubieron de
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i o eer decalcificados préviatnente, para poder así practicar 
finos cortes. Separadas de unas y  otras porciones, delga­
das laminitas, fueron entintadas por el picro-carminato 
amoniacal, y  preparadas convenientemente para su ob­
servación al m icroscopio, ésta demostró:

»En las porciones formadas exclusivamente por tejidos 
blandos y  que eran las más superficiales de la neoplasia, 
la existencia de multitud de elementos celulares, de for 
ma variada, pero más especialmente fuso-celular. sin 
ectoblasto, de protoplasma granuloso y  varios núcleos, 
unidos entre si por una sustancia amorfa y  regados por 
multitud de vasos, que se presentaban ya cortados al 
través, ya longitudinalmente; esta masa, sarcomatosa 
evidentemente, hallábase en relación, por su pane exter­
na ó periférica, con los elementosepitélicos déla mucosa 
gingival que la revestía en toda su extensión, y por su 
parte interna ó central se continuaba (com o pudimos 
apreciar en las preparaciones decalcíficadas) con la sus­
tancia propia del maxilar, mediante un tejido de transi­
ción ú osteiforme, en el cual además de los elementos 
sarcomatosos ya descritos, destacábase claramente entre 
estos gran número de myeloplaxias de C. Robín, de 
forma irregular y  numerosos núcleos.

•Estos datos, sacados de la observación directa de las 
preparaciones adjuntas, nos inducen á creer que la neo­
plasia en cuestión pertenece al grupo de los sarcomas en 
sus variedades fuso-celular y  principalmente mi/B’ 
íoides.e

Dr . C r e u s .

PRENSA MÉDICA.
N A C IO N A L .

Patogenia y  tratamiento de la erisipela.
Da un trabajo que, con el titulo que sirva de epígrafe á 

estas lineas, ba publicado el Dr. Ginó Partagás en varios 
números de La Independencia Médica, periódico do Bar­
celona, tomamos las siguientes conclusiones, que dan idea 
clara de cómo opina sobre el particular el catedrático ci­
tado;

« l . “ Que la erisipela, lejos de ser una enfermedad ps^u- 
do-oxantomática, es una angioleucitis de origen local, que 
desplega un aparato febril de mayor ó menor intensidad, 
por lo cual Los fenómenos locales preceden casi siempre 
á los síntomas generales.

• 2.'  ̂ Que la patogenia más plausible de la erisipela, es 
la que, considerando como primitiva una exagerada com­
bustión en las recles capilares del dermis, explica la fiebre 
por la ¡superabundancia de elementos termógenos en la 
sangro, procedentes estos de La parta erisipelada.

• 3," Que aun cuando es muy frecuente que las erisipe­
las llamadas tomen puuto de partida en un
pequeño traumatismo cutáneo, en otras, consideradas de la 
misma Indole, falta por completo La lesión traumática pri­
mitiva y la flegmasía cutánea se debe á una impresión ca­
tarral ó á la de ua agente de la clase de los rubefacientes 
que ha actuado sobre el sitio afecto.

Que aceptando— como no puede manos de acep­
tarse— esta patogenia, la indicación causal que inmedia­
mente debe cumplirse, consista en la sustracción de la 
parte erisipelada al influjo del aire atmosférico, á fia de 
apagar cu.mto antas la combustión morbosa.

°5.° Que no siendo de origen interuo, sino local, la 
flegmasía cutánea, no debe temerse que el tratumieuto tó­
pico de la erisipela determine la repercusión; hecho quo 
no he observado en caso alguno.

•6.* Que los diferentes tópicos empíricamente emplea­
dos para combatir la erisipela, obran todos abrigando la 
parte y sustrayéndola, aunque imperfectamente, al con­
tacto atmosférico.

“ 7.® Que de todos los remedios hasta ol presente em plea-'

dos para el tratamiento de la erisipela, ninguno es ta i 
eficáz ni tan racionalmente indicado como el silicato de /< ^  
potasa en disolución concentrada.

»8.® Que el silicato de potasa, aplicado sobre la super- uj 
fleie cutánea en estado sano, determina inmediatamente 
ua notable descenso de temperatura. '  '

Quo el mismo efecto, pero de ua modo mucho '• 
más perceptible, produce cuando ha sido aplicado forman­
do una capa suficientemente densa en una parta erisipela- 
da. notándose además, en ésta, rápida disminución do la 
rubicundez inflamatoria.

»10. Que al propio tiempo y eu la misma medida que 
desciende la intensidad de los fenómenos locales, se ali­
vian los síntomas generales ó febriles; reclamando, empe­
ro, frecuentemente el catarro gástrico el empleo de uu 
laxante.

• 11. Que aparte de la aplicación local del silicato de 
potasa, que cumple la iadioacion causal, todas l.as medica­
ciones que se emplean en el tratamiento de la erisipela son 
meramente sintomáticas.

“ 12. Que bastando hacer una ó dos embrocaciones de 
una disolución da silicato de potasa á 36“ del areómetro 
de Beaumé, en las partes erisipeladas. no hay para esta 
afección un tratamiento más sencillo ni más económico.

» i3 . Que todoel cuidado que reclama este tratamiento, 
consiste en vigilar atentamente los descortezamientos y 
grietas que pueden ocurrir en la capa vitrea, para aplicar 
inmediatamente nueva embrocación que se oponga al con­
tacto del aire en la piel erisipelada.

"Y  14. Que á la eficacia y seguridad de loa resultados, 
el tratamiento de la erisipela por la disolución de silicato 
de potasa reúne las ventajas de abreviar extraordinaria­
mente la dnracion del m al, pues la curación se obtione 
muchas veces al segundo dia, no haciéndose esperar nunca 
más allá del décimo, lo cual dá por término medio de 
cuatro á cinco días de duración.»

E X T R A N J E R A .

Pulso venoso del dorso de la mano, observado en el 
último período de ciertos casos de tisis pulmonar 

febril.
Cuatro veces en cinco años, en cuatro tísicos llegados al 

último periodo de una tisis febril, ha observado el Dr. Pe- 
ter el siguiente fenómeno: en las venas del dorso do la 
mano, latidos isócronos á las pulsaciones arteriales, lo 
cual puede llamarse el pulso venoso del d07So de la 
mano.

La primera vez que el Dr. Peter observó este hecho, fue 
en 1873, en una mujer de 32 años, que tenia una tisis 
pulmonar de forma bronquial, de tipo febril continuo, con 
120 pulsaciones por minuto, y 40° do temperatura en la 
axila: se notaba un color ciánico en las extremidades, y las 
venas del dorso do la mano se dibujaban en azul intenso, 
sobre el fondo blanco, casi diáfano, do la piel. En estas 
condiciones, vió el Sr. Peter el 12 de Julio esas venas azu­
ladas, túrgidas, Qexuosas, animadas de latidos muy mani­
fiestos, sobre todo en los ángulos do corvadura, cuya 
iuHexiou se enderezaba ligeramente; más manifiestas aáu 
si comprimiendo un poco la muñeca de modo que se difi­
cultase la circulación venosa, se ponían más túrgidas 
las venas; latidos venosos más visibles, por otra parte, que 
tangibles: con la vista, pues, se podía contar, como sehaco 
con el dedo colocado sobre la radial, el número do las pul­
saciones venosas y apreciar asi su sincronismo con las arte­
riales.

Fácil era ver, continúa el Dr. Peter, que este pulso ve­
noso del dorso do la mano no era análogo, ni del mismo 
órden, que el pulso venoso de las yugulares: eu efecto, en 
esta enferma no había soplo en la base del corazón, ni por 
lo tanto insaficioncía tricúspide; tampoco se velan latidos
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en Ub venas de eu cuelloi que eran pequeras, muy delga­
das, como lo son las yugulares de los individuos dema­
crados. Ahora bien, si este pulso venoso dorsal de la ma­
no hubiese sido debido al reflujo de la sangre del ven­
trículo derecho i  las venas de la mano, el pulso venoso 
hubiera sido, a forliori, más evidente en las yugulares, en 
donde hubiese sido más intenso el reflujo, á causa de’  su 
mayor proximidad al corazón, y esto no sucedía. Por otra 
parte, si este pulso venoso del dorso de la mano hubiese 
derivado del centro cardiaco derecho, por reflujo del ven­
trículo hácia los grandes troncos y  de estos hácia sus 
afluentes, la compresión de la muñeca, entre estos afluen­
tes y  los gruesos troncos, hubiese hecho desaparecer el 
pulso haciendo cesar el reflujo, y precisamente ocurría lo 
contrario.

Asi pues, este pulso dorsal de la mano tenia un origen 
y reconocía un mecanismo diferentes de los del pulso ve­
noso cervical, del pulso venoso de Lancisi; no lo producía 
un reflujo, no procedía del corazón derecho.

Era, pues, preciso, que procediese del corazón izquier­
do; pero ¿cómo? ¿Por qué mecanismo podía propagarse de 
este á las arterias, de estas á los capilares y de estos á las 
venas de las extremidades?

Debemos recordar, dice el citado catedrático de clínica de 
la Facultad de París, que la sangre expulsa de un modo 
incontestable la misma cantidad de sangre en el mismo 
tiempo, por la misma contracción; que las grandes arterias, 
simples conductos do trasporte, sólo intervienen pasiva­
mente en la circulación y  para acarrear la sangre á los ca­
pilares. Debemos recordar también que, entre estos y las 
grandes arterias, en los conflnes de la circulación arterial, 
están los vasos repartidores, las artoriolas contráctiles, 
provistas de músculos animados por el gran simpático 
vascular, los nervios vaso-motores. Estos pequeños vasos 
contráctiles son los que distribuyen á los órganos la san­
gre que necesitan para fnncionar, y los músculos vascula­
res son los que dán á estos vasos su contractilidad. Gracias, 
pues, al poder muscular de las pequeñas arteriolas, de las 
arteriolas capilares, se veriflca lareparticiou equitativa, sa­
gaz, nutritiva y funcional do los vasos á los órganos; como 
gracias á este poder muscular, se trasforma el movimiento 
sistóüco de progresión de la sangre en movimiento con­
tinuo.

Y  llegamos de este modo á la patogenia del pulso veno­
so periférico.

Aquí interviene un primer hecho patogénico considera­
ble, cual es la asfixia, es decir, la anematosia, el exceso 
de ácido carbónico en la sangre arterial por la impotencia 
hematósica del pulmón tuberculoso. En este caso, las ar- 
térias de la circulación mayor acarrean una sangre cada 
vez ménos arterializada, cada vez más cargada de ácido 
carbónico. Veamos ahora qué relación exute entre esta 
plétora de ácido carbónico, y el pulso venoso del dorso de 
la mano.

El Sr. P . Bert ha demostrado, en experimentos muy 
concluyentes, que los músculos vivos, introducidos en una 
atmósfera de ácido carbónico, pierden rápida y completa­
mente su contractilidad y  que esta pérdida es más comple­
ta y rápida que para los mismos músculos introducidos en 
una atmósfera de hidrógeno y de ázoe; que en ratones re ­
cién nacidos, colocados comparativamente en atmósferas 
cargadas una de hidrógeno, otra de ázoe y la tercera de 
ácido carbónico, la contractilidad muscular se agotaba más 
pronto en esta última atmósfera, pues el ácido carbónico 
obra, no sólo como gas irrespirable, sino como verdadero 
veneno.

Ahora bien; los pequeñas vasos, espontáneamente con­
tráctiles, que unen las artécias á los capilares, no lo son 
sino por los músculos de que están provistas sus paredes. 
Pero estos músculos vasculares, bañados por una sangre 
sobrecargada de ácido carbónico, á causa de la asfixia, 
están en realidad sumergidos eu uua atmósfera de ácido 
carbónico, por lo cual píerdeu su contractilidad, se tornan 
inertes, dejan pasar la sangre, de su cavidad á la de los

capilares, sin trasformar el movimiento slsbólico en movi­
miento continuo, y, por último, se produce en las venas en 
relación con estos capilares, la sacudida intermitente, es 
decir, el pulso venoso, cuya impulsión primitiva está en 
el corazón izquierdo.

Ahora bien, ¿por qué no se produce pulso venoso en to­
dos los casos de asfixia? Hay aquí otros dos elementos pa­
togénicos, secundarios y necesarios, sin embargo, del fenó­
meno analizado. Estos elementos son la mayor frecuencia 
de las contracciones del corazón y la energía de éstas.

Asi, estado venoso, y  por lo tanto asfixiante, de la 
sangre que circula en las arterias; rapidez y violencia de 
su curso, tales son las condiciones, la primera fundamental 
y  las demás auxiliares, cuya reunión os indispensable para 
que se verifique el fenómeno del pulso venoso.

En esta enferma, que vivió aun 48 horas después de ob­
servar el Sr, Peter el pulso venoso de la mano, el arterial 
era frecuente, á 120, y muy fuerte, y  en las dos últimas 
horas de la vida se hizo ñüforme, menos frecuente, dejan­
do de ser visible el venoso.

Asi, en los últimos instantes de la vida, cuando las con­
tracciones del corazón se debilitan, desaparece el pulso 
venoso de la mano, lo cual ha observado el Sr. Peter en 
sus cuatro casos,

Fácil es comprender por que en estos enfermos no exis­
te el pulso venoso en las yugulares: por una parte, las con­
diciones habituales y necesarias para este último fenóme­
no, son una insuficiencia de la válvula tricúspide; por otra 
parte, las yugulares no son venas de las extremidades' cir­
culatorias, en relación con los capilares, sino grandes tron­
cos venosos eu relación con venas ménos voluminosas, que 
son sus afluentes; de suerte que dadas las condiciones fisio­
lógicas del fenómeno (la asfixia de los músculos arteriales 
de las últimas arteriolas), no tienen las yugulares las con­
diciones anatómicas necesarias (continuidad con los capila­
res), En realidad, en las yugulares, grandes vasos de tras­
porto á donde van á parar las venas y no los capilares, la 
sangre llega con ana acción cardiaca agotada, y  por el sólo 
hecho de la vis á íergo-, en tanto que las venas del dorso da 
la mano, venas de las extremidades, reciben de los capila­
res una sangre que, por las razones que sabemos, no ha per­
dido BU impulso sistólico, que les comunica.

En resúmen, en el primer caso de que so trata, y que 
fue el punto de partida de las invastigacioncs del Dr. Pe­
ter, pudieron observarse, por espacio de 48 horas y  en am­
bas manos, pulsaciones isócronas al pulso radial, sin que 
hubiese nada de parecido en las venas del pié ni en las yu­
gulares.

En los otros tres casos, existía un pulso venoso del dorso 
de la mano, sin pulso venoso yugular concomitante, sin 
coincidencia de pulso venoso en el dorso del pié. Debe ad­
vertirse que, en estos tres casos, se trataba de mujeres, de 
mujeres tísicas, de tísicas febriles y en el periodo último de 
su tisis.

Resulta, pues, que en cuatro casos do tisis pulmonar febril 
continua (y nodo tisis aguda), en el período de marasmo, y 
en el último grado de este periodo, en un caso de asfixia 
pronunciada, con gran frecuencia de pulso y viva impul­
sión cardiaca, ha observado el Sr. Peter un pulso venoso 
en el dorso de la mano, más visible que tangible á causa 
de la blandura de las paredes de la vena, visible sobre to­
do en la sálvatela, hecho más evidente por una ligera com­
presión de tas venas de la muñeca, isócrono á las pulsa­
ciones arteriales, sin pulso venoso yugular concomitanta. 
Este pulso venoso es debido á la paresia de los músculos 
de las arteriolas, y esta paresia es resultado de la as­
fixia. Por último, la aparición de este pulso venoso, del 
dorso de la mano, tiene un valor pronóstico importante, 
pues es un indicio de muerte muy próxima.

Este fenómeno es raro, pues no lo ha observado el doc­
tor Peter más que en cuatro tísicos en cinco años; sin em- 

' bargo, no duda que una vez llamada la atención sobre esto 
hecho, le encontrarán otros prácticos.

na

tad
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Lipoma en la planta del pié.
"Los tumores de esta naturaleza son frecuentes, y  el 

sólo interés que despierta nuestro caso es debido á dos 
circunstancias: su localidad, que es rarísima, y el proceder 
oporatorio que tuvo que seguirse para dejar la cicatriz en 
una situación libre de todo contacto.» Asi principia el ar­
ticulo que en la Revista Médico-Quir&rgica, que vó la luz 
en Buenos-Aires, ba publicado el Dr. Pirovano, dando 
cuenta de este caso clínico, y en las propias razones nos 
apoyamos para darle cabida en nuestras columnas:

Se trata de un niño de dos anos de edad, bien confor­
mado, ®que presentaba en el pié derecho un tumor redon­
deado, algo lobulado, del tamaño de un huevo de avestruz, 
sin dolor á la presión, no era duro y acusaba cierta elasti­
cidad. A  pesar de las dificultades que debia ofrecer su 
peso, el niño caminaba sobre el tumor, y presentaoa el 
aspecto de aquellas personas que para la libre locomoeion 
corrigen el defecto de un miembro inferior más corto, apo­
yándose sobre un pilón que tienen implantado en medio do 
la suela del botín. A l correr arrastraba el tumor, por cuya 
circunstancia su superficie autero-iaferior había adquirido 
la consistencia dura que presentan los tegumentos del talón.

_ »A  pesar de su situación, nos fué fácil convencernos—  
dice e! Dr. Pirovano—de que se trataba de un lipoma. 
Como sabemos, esta clase de neoplasma tiene sus sitios 
predilectos, sobre todo en aquellos puntos en que la piel es 
poco fija. En la planta del pié, los tegumentos se hallan 
sóíidamente aplicados á la aponeurosis plantar, disposición 
poco favorable para su desarrollo, y lo que más llama la 
atención, es que el lipoma tuvo sq origen en el sitio da 
aquella región donde normalmente existe ménos tejido 
grasoso.

»El tumor era sésil, el punto de implantación abarcaba 
todo el ancho del pie, desde el surco dígito-plantar hasta 
la parte media de su bóveda. Un surco longitudinal pro­
fundo abrazaba la mitad anterior de BU base, siendo más 
pronunciado cuando el cuerpo gravitaba sobre el lipoma.

»Se practicó un colgajo do la piel que cubría la parte 
anterior del tumor, colgajo que tenia por base el surco dí­
gito-plantar y  por borde libre el vértice y superficie 
convexa.

»Se disecó el colgajo y se abrazó el resto de la base, por 
una incisión semilunar que pasaba exactamente por la li­
nea de implantación del tumor con la bóveda del pié, se­
parando su base, que formaba cuerpo con la aponeurosis 
plantar y donde ofrecía una adherencia enérgica con la 
vaina del tendón del flexor propio del dedo gordo.

»Se trató de hacer una disección minuciosa para dejar 
intacta aquella vaina; pues, como sibamos, la sinovial de ' 
los flexores de los dos dedos extremos comunica con la si­
novial que tapiza las articulaciones del tarso y metatarso.

»La isquemia de Esmarch evitó toda pérdida de sangre 
y la torsión de dos pequeñas ramas de la plantar, nutri­
cias del neoplasma, fueron suficientes para producir una 
hemostasia defiuitiva.

“ El borde del colgajo so adaptó perfectamente al borde 
cóncavo de la bóveda plantar; dos tubos de desagüe, ocho 
punios de sutura metálica y la oclusión Listeriana termi­
naron la curación.

•El Resultado fué la cicatrización por primera intención; 
el niño pudo caminar á los quince dias, que salió de alta 
para su punto do partida.

“ Practicamos el colgajo anterior,— añade el profesor ci­
tado—con el objeto de librar la cicatriz de toda presión.

“Sabemos los graves inconvenientes que resultan por los 
roces continuos en la superficie de las cicatrices; ulcera­
ciones dolorosas y eternas, teniendo una prueba evidente 
en los resultados que procura la amputación de Chopart. 
Villermé cuenta de 20 inválidos que después de haber 
tQarchado más ó monos tiempo, solicitaron la amputación 
de In pierna por la nlceracion da sus cicatrices. Ejemplos 
Bempjantes se ven todos los dias,

«Sabemos que el pié forma una bóveda que descansa en

tres puntos, el calcáneo y las cabezas del primero y quinto 
metatarsiano. Si nuestra primera incisión hubiera sido 
practicada en el surco dlgito-plautar y  hecho el colgajo 
posterior como parecía á primera vista que debia hacerse, 
tendríamos la cicatriz cubriendo aquellas dos cabezas hue­
sosas y el peso del cuerpo gravitarla sobre ella, en la cual 
bien pronto veríamos la ulceración con todas sus conse­
cuencias.

“En nuestro caso, la cicatriz quedó en la cúspide y  bor­
des libres de la bóveda plantar.»

Db . Ramón Sbbret .

PARTE OFICIAL.

M O N T E - P I O  F A C U L T A T I V O .

SECRETARIA GENERAL.
ANUNCIO DB PENSION.

D. Aurelio Sanz de la Monja, huérfano de! socio don 
Natalio, solicita pensión de orfandad.

Lo que se publica para los efectos prevenidoa en el Reela- 
mento. ®

Madrid i  de Junio da 1879.—El secretario general, Es­
teban Sánchez de Ocaña. (3)

BECÜEBDO DEL PlO O  DE DIVIDENDO.

Se recuerda á los señores sdcios que el último dia de este 
mes termina el plazo extraordinario del pago de dividendo que 
se está realizando, para evitarles los perjuicios que de no ve­
rificarlo se Ies habrían de irrogar.

El pago se ba de bacer en las tesorerías de las Juntas dele­
gadas correspondientes, ó por libranza á favor del tesorero 
de la de Madrid, D. José Pont y Marti, dirigiéndola al presi­
dente del Monte-pio en la oficina de la Sociedad, calle de Se- 

principal de la segunda escalera.
Madrid 20 de Jumo de 1879.— El Secrelario general Es- 

léban Sánchez de ücana.

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA.

Estado sanitario de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  m b t e o b o l ó g i c a s  d e  l a  s e m a n a . __Al­

tura barométrica máxima, 712,27; mínima, 701,63; tem­
peratura máxima, 36°,6; mínima, 10*,3.— Vientos domi­
nantes, SO. y  O.

Los estados febriles bao experimentado algún aumento 
en el último periodo hebdomadario; los de carácter palúdi­
co francamente intermitentes ó de naturaleza larvada si­
guen presentándose, así como los gástricos y los catarrales 
con alguna tendencia á las complicaciones atáxicas y adi­
námicas. Las bronquitis, neumonías y  pleuritis son cada 
día monos frecuentes, y  por el contrario, aumentan las 
laringitis, faringo-laringitis y amigdalitis. Los reumatis­
mos mono-aruculares y los febriles, también continúan de­
creciendo. En los niños, las toses, las convulsiones, las in­
fecciones eruptivas, principalmente el sarampión y los fe­
nómenos de dentición, se han exacerbado considerable­
mente.

CRÓNICA.

^Nombramiento.—Con mucha satisfacción hemos visto en 
^  periódico oficial que nuestro amigo y  colaborador el señor 
u . Santiago García Vázquez, inspector de segunda clase del 
^lerpo de Sanidad militar, ha sido nombrado secretario de la 
JJireccion del mismo.

Saludable r ig o r .— En los diarios políticos se ha dicho 
que el director general de Beneficencia y San idad ha pedido no­
ticia de loa médicus-direotores de baños que no se hallen al 
trente de los establecimientos respectivos en e! dia que fija elAyuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO.

reglamento. Siempre se ha distinguido el Sr. Aldecoa por su 
rectitud.

También lia dirigido una circular á los gobernadores civiles, 
disponiendo que en los primeros dias de Mayo de los años en 
que corresponda la renovación de las Juntas provinciales de Sa­
nidad, e'even las propuestas respectivas, con el fin de que se lla­
gan los nombramientos antes del iS> de Julio.

Buena falta hace, en verdad, que se pongan en movimiento 
esas ruedas enmohecidas de nuestra desvencijada máquina 
sanitaria.

Un opúsculo im portan te.—E lD r. D. Enrique Suen- 
der, cuya inteligencia, instrucción y  laboriosidad mal podrán 
negarse, acaba de publicar un opúsculo de 30 páginas, muy bien 
impreso, con el siguiente título: vretrotomia iíitemin
Hallamos muy bien tratado aquí el difíeil asunto sobre qne versa, 
daudo á conocer los instrumentos puestos en aso paca practi­
car la uretrotomía interna, las indicaciones y contraindicacio­
nes de la Operación, los cuidados preliminares que exige el 
procedimiento operatorio, las dificultades con que se suele tro­
pezar. los cuidados eonseculivos y las recidivas. De todo con­
cluye qne la uretrotomía interna está indicada contra las estre­
checes uretrales cuando la dilatación gradual es ineficaz 6 daño­
sa, y que el procedimiento preferible es el de Maísonneuve, cosa 
que corapnieoa con dos observaciones. Por supuesto que el se­
ñor Suender es sobradamente erudito y  amante de las glorías de 
la medicina patria para haber dejado de revindicar para nuestro 
Francisco Díaz la de haber sido el inventor de la uretrotomti 
interna.

Tam bién allí,—En el mensaje presentado últimamente por 
el Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos-Aires á la Hono­
rable Legislatura, se encuentra un párrafo que á la letra 
dice así:

"Piensoque seharia bien en restrinjir la gratuidad de la en­
señanza en todos los grados, álas escuelas primarias, alejando 
así de las carreras liberales, llenas ya, ú una multitud de perso­
nas que se hacen médicos sin clientela, abogados sin causa y 
hombres políticos siempre en disponibilidad.»

Ta,'RAAB.cáaa.̂ s\% Reoisla &CédicaQ,\iir'irgica, piensa qne 
ese mal uo depende súlo de dispensar gratuitamente la enseñan­
za, sino, en particnlar, de ala poca severidad de qne hacen gala en 
ios exámenes las respectivas Facultades.»

Tampoco tiene desperdicio—y viene á nuestro país como si 
para ti se hubiese escrito—el siguiente parrañto qne tomamos 
del propio periódico:

aLa relajación en la disciplina de la enseñanza ha llegado á 
tal punto, que hoy existen alumnos qne llegan al tercero 6 cuar­
to año de medicina sin haberse acercado á la cabecera de un en­
fermo en el hospital. No es raro tampoco encontrar estudian­
tes que comienzan áestudiar recientemente dos 6 tres meses an­
tes del exámen. Esto que referimos lo hemos palpado, y está en 
la conciencia de todos los que han frecuentado nuestras diversas 
Facultades. Ha llegado, pues, el momento de poner término á 
semejantes abusos, que llegarán á hacer de este país la tierra de 
los abosados, médicos, ingenieros, etc. •

D iagnóstico  citsu'oso.—Dice el mismo periódico de Bne 
noa-Aires de! que hemos tomado la anterior noticia: 

tPara ^ne pueda apreciarse la atención que prestan algunos 
médicos a los certificados de defunción, damos á continuación 
el siguiente diagnóstico qne se encuentra en un certificado es­
pedido encimes de Abril:

Descomposición de ta sangre.
»Nos permitiremos preguntará nuestros lectores'en qué cua­

dro nosográfico colocarán esta entidad mórbida. a
Cultivo de la  a<lorniidcra.—‘ 'Ei[ cc\ü.-n ác la adormi­

dera ha hecho grandea progresos en las posesiones inglesas del 
Sur de Africa. Las plantaciones se hallan en estado próspero y 
los frutos más desarrollados qne los qne se obtienen en los 
mejores distritos (¡aoporíferoslj en que se recolecta el ópio de la 
India. Asilo dice el periódico que el Dt. Bertberand publica 
en la Argelia.

Consumo de quina.-~Sc eva'úa en cerca de cinco miEo- 
nes de kilógramos la cantidad de cortezas do quina que se ex­
portan anualmente de la América meridional ^Boltvia, Nueva- 
Granada, etc.), y de los qne se sacan, término medio, 70.000 
kilógramoa de sulfato de quina.

A estas cifras conviene añadir las quinas de las Indias ingle­
sas y de Java, cuya importancia aumenta de año en año, y que, 
según elSr. Bertlierand están destinadas á reemplazar un dia 
las quinas amerioanaa Segan el Sr. Gehé, la Alemania utiliza 
más deunmiHoude kilógramos de cortezas.

Los hospitales rusos han consumido 6.000 kilógramos de sul­
fato y 3.000 de clorhidrato de quinina, durante el año 1877.

P la za  vacante.—En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 28 del reglamento de baños y aguas minero medicina­
les vigente, se anuncia como vacante la plaza de Sousa y Calde- 
lifias, en la provincia de Orense, por fallecimiento del médico- 
director en propiedad que la desempeñaba, la cual ha de pro­
veerse en el próximo concurso cerrado, al tenor de lo dispuesto 
en el párrafo 6.°, art. 29 del citado reglamento.

P erson a l fa rm a céu tico .—hn 1866 habla en Francia 
5 661 farmacéuticos, y en el año de 1877 se e'evó el número de 
estos profesores áO.232. habiendo tenido, por consiguiente, en 
10 años un aumento de 571. _ .

El término medio es, aproximadamente, de un farmacéutico por 
11.500 habitantes.

No sabemos con certeza el número de farmacéuticos que hay 
eu España; pero b'en puede asegurarse que eont.imQS con. un 
personal que se diferencia muy poco dol que habia en Francia en 
1877. Si 86 compara con la pob ación, so obtendrá un dato elo­
cuentísimo para conocer hasta qué punto son justas nuestras 
qnejas.

X?>zprítrtcjí.c¿a.—Según dice un periódico extranjero, la 
hermana encargada de la enfermería de una prisión ha adminis­
trado, por error, á muchos de los detenidos, sulfato de zinc por 
sulfato-de magueaia. Foco tiempo después, los enfermos que ha­
blan absorbido esta sustancia tóxica fueron atacados de vómitos 
violentos, falleciendo uno de ellos á pesar de los oportunos re­
medios qne le fueron administradoa. '

Conviene mucho qne se tenga presente este desgraciado suce­
so, y así no se encomendará servicio tan importante como el far­
macéutico á las hermanas de la Caridad, cosa que sucede en Es-

Saña, en contravención á lo dispuesto en nuestras leyes, en 
uen número de hospitales y establecimientos benéficos.

Consumo de ácid o  b ó r ico .—La extracción del ácido 
bórico conslituye una de las industrias mas llorecientes de Ita- 
Ua y su producción anual excede de dos millones de kilógramos.

Carne de caballo  —Durante el año 1878 las carnicerías 
de París han suministrado á la alimentación pública; 11.319 ca­
ballos, asnos y mulos, representando 2.80l.í90  kilógramos de 
carne. ¡Buena ocasión tienen ahora los madrileños para probar 
tan suculentas carnes! Las medidas últimamente aprobadas por 
el Ayuntamiento harán sin duda que se abarate el género.

VACANTES.

BOLETIN BIBLIOGRÁFICO.

La de médico-cirujano de Montefrio (Granada); sn dotación 
1.250 pesetas. Las solicitudes hasta el 29 del actual.

—La de médico-cirujano de Peñaranda de Bracamente; su 
delación 1.500 pesetas. Las soEcitndes hasta el 16 de JnEo.

PRKPARACION PARA EL GRADO DE LICENCIADO 
por D. £ . rilocker, ayudante de la cátedra de Terapéutica 

D. Benigno Morales, profesor de entrada de la Facultad de 
medicina; y D, M. fdariani, profesor del hospital de la Prin­
cesa.

Se verificará dorante los meses de Julio, Agosto y  Setiem­
bre en casa dol Exemo. Sr. D , Rafael Martínez, Atocha, 133; 
disponiendo de los medios prácticos necesarios para la ense­
ñanza, incluso las operaciones en el cadáver, que verificarán 
todos los alumnos. Las inscripciones y más detalles en Is 
calle de Pizarro, 10, segundo, de cuatro á seis. El 1.'* de Ju­
lio, á las ocho y media de la mañana, se reunirán los alumnos 
inscritos para acordar las horas.

Honorarios mensuales adelantados; 30 pesetas.OB R A N Ü E V A .-U TIL  PARA MEDICOS Y ESTÜDIAN- 
tcs. Compendio práctico de las enfermedades venéreas y 

sifilíticas, por el Dr. F. L. Cerezo, médico por oposición de 
loa hospitales de la Benclicencia general y Provincial.

Se vende al precio de 12 rs. en Madrid y 14 on provincias 
en esta administración y principales librerías.

MADRID: 1879.—Imprenta do los Sres. Rojas, 
Tudescos, Jé, principal,

Por

Ayuntamiento de Madrid
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5 0  ftñ o s  dtt b u e n  é x i t o .
El ü n im e n to  BÜ YER M ICH EL, de A ix  (PrOTsnM).

Sin d e jar la m e n o r  hu ella ! 
tra ba jo  y  s in  in con T en ien te  

a l ^ u o .  C ipa  siem pre  la s  «o je ra a  recien tes  t 
a n tigu a s, lo s  «tgu in eea , n t a i a d u f O t ,  alcsM - 
e «" , m o le ta s , a ^ b i l i d a d  d «  BÍesmas, e tc .

•. 5H8WÜLT, 7, ra« ds Jaij. Uailrid, por mator
n ._ ,, „ „  , „  ifsticiMspiiQla, Sordo 31; por menor 4 22 ra. ’
la S i i c U .  y  P r o v i n c C l o .  d e p o í iU T o .  de

M

DESCUBRIMIENTO.

^  i i E n @  i i i W A i i :
ÍH IERRH  D T 4 l . T 5 a n n  t>T>AxiATe\ ’(H IE R R O  LIA LISA D O  B R A V A IS )

•losítáicís.o por lo.lloptodoen In,
X T F N lí'rFp"'! « * ¿  ®® ' ®- ■“  E B I L t b  A D,

■ , . ¿ 7 ^ ^ “ * ^ ' ® " '  f* -O H E S  B L A N C A S ,e le .
El fa ie r ro  B ra v a is  ( h i e r r o  l ín u id o  en g o l a t  c o n c e n -  

íradasjM el orneo siento (Id lodo ácido; notieneolop n l»b o r  
T no produM estreunnicnío, diarrea, calores, ni fatita el 
ejlomago; adomas, os el ídIm que no onneersc* ISQSS los diíiiles. 
E a e lm a s a co n O m lo o d e to s  fe rra g ln o e o a . p u e a to q a e

. __,  . .  u n  IraBoo d u r a u a  m ea.
Depísito general en París, 13, rao lafayetio, y en todas las Farmacias 
lesoooliar de psligrnss imiticioaosj exigir la marca de fáitica iodicada ea este ataacio.

1  laicniioio por caria franf|iioadn, se remite gritis un iuleresante folleto 
7„ , .  „  „  “ ore Anem ia y $u Curación,

y  / ' " ‘tiE’'  •“ Agencia i'ranoo-Hiinano-Portngnesa. Sordo, SJ. •
Y los Sres. Alcaraz y García, calle de Tetuan, 18. *

Garcerá Ortega y Borrell

i. (rHASf FDRIFICáilOH M  LA SANGRE.
¡z a r z a p a r r i l l a !

Un escelentes resultados de este precioso medicamento eu
Ri °  S i  ^ LICIOS de Insangre, tan comunes en los países cálidos.

u í z r i a í a S a V o r '^ ^  P ® - —

¿ í i  r p í i S a T i  S i a l "  Í ° . í  „ f ““ '  ■“  *  « r " -

- e  1 5 0 ,3 0  t „ . „ ,  „ e .

'E s e n c ia  d e z a r z a p i i r p U I a d e F o n r q a e t ,á 20 rs. frasco. 
E eesicia  d e  z a r z a p a r r i l la  d e  F o n S a In e , á 24 ra. frasco.
Por mayor.en la Agencia franco-hispano-portuguesa, Sordo, 31.—Madrid 
Asegurarse bien del nombra al pedir estasEsencias de '»i-‘ uho.

¡z a r z a p a r r i l l a !

E  GBAR PDBIFIOADOH DE l á  SANGBH

Pastillas de la HERMItA, 
compuestas de vegetales 
simples por el profesor

BERNARDINI, miembro de la | 
Academia química de Ldndres. 

Las únicas infalibles.
Por mayor, Agencia franco-hlspano-porlugueaa. Sordo, 34.

C A J A ,  S  R E A L E S .

polvos,_ lé  y  38
S. Ocaña, Garcerá y  Ortega.

JVo ffiífí asmas, ni icíj 
r i  sofocación 

con los polvos del 
.Dr. H. CLEBY, en 
iMarseille.En Madrid, 
por mayor, Agencia 
franco-hispano-portu- 
gceia,Sordo, 31; por 
menor, pasta, 8 ri. 

rs., Sres. M. Miqnel,

LA SO LITARIA (To  a)
cabeza, en dos <5 tres horas, merced á las

ápsulas tsenífuffas Le Beuf
« ''n u s o jn u y fá c il .-E l/m co ,lé p e s e la s . ’  eficaz y suave, y

Afítíriá, por mayor, Agencia franco-bispano-portuguesa. Sordo, 31.

UNICaVINQ-d»OUmA^UE>OBTmi^

VINO DE CATIllON
^  con GLICERINA y QUINA i 

poderoso de lo s  tónicos recons- 
$entra Sebüídad, consunción,]

I 1*̂ “® y ̂ e* aceite do hígado IId e  bacalao, siendo la gllcerina un  s u c - l  de este, m uy fácil de lom ar I 
l v ^ S i® - í5S !e^ '® ‘ °°a d o  de h ie r r o iv iN o l  
SFER0GINOSO D E  CATILLON  nem iltpl 
Jadem as tolerar el hierro a tudos f o s ^ t ^
!  ®a e* regenerador ̂  f
¡escelendadelasangropobreidescolorí^.
^  pa r ís , rué rontalne-St-Beorges 1  I

Madrid. Por mayor. Agencia franco- 
Hiapano-Portnguesa, Sordo, 3t. Por me-

'* y </i t o  '
A P R O B A Ó Á ^  

V O B O O H A D A .  

P O R  L O S
_MEDlCOB.,

• DE HOSPITALES i

^^CA L
^MEDICINÂ

^ D I N A M I S A D O i

ffjm̂ VAlTÉK̂
A N I M A L

►t  M I L I T A R E S  c A  A T A J  A N D O ,

l|P C

lio =3S»£?7? 0 'S l

£L CURSÔ
ÊlIFlRMEUaSÍa

.■a5-

EL EUFORBIO ( b u p h o b b i ü m ) .
Cpllenia.—Habetaelente.-DePlTatlv*.

Beta preparación posee nna acción in­
termediaria entre la de los papeles oüU 
micos y  otros similares, que es casi nula 
y la de la tapsia que es demasiado fuerte’ 

Con la erupción miliar que produce su 
aplicación no se sienten esos comezones 
insoportables que causa la tapsia.

Ue 18 á t i  horas de aplicación.
Venta por mayor: París, casa Dosnoii 

T Compañía, 17, rué Vieílle dn Temple. 
Madrid, Agencia franco-hispano portn- 
gnesa,Sordo,31— Pormenor, á 9 reales, 
Í ” oca^á M iqael. Garcerá, Ortega y

P A S m iA S  PECTORALES
BE KEATIIVG,

Remedio universal y el más apreciado 
del publico: más de SO años de constante 
óxito en Europa, China ó Indias. Cura la 
tos, asma y afecciones de la garganta y 
del pecho, agradable y eficaz, no tiene 
ni opio ni otro producto deletéreo, y pne- 
den tomarle las personas más delicadas.

Vondese en cajas de cartón y  de hoja 
de lata de varios tamaños. Precios, IS 
y 8 r».— Por mayor, Agencia franco- 
hiipano-portngoesa, Sordo, 81, Madrid,
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Academia de Medicina de París.—Relato favOralle, K\ febrero, 79̂

Esperimeotado con ésilo en diez y nueve hospitales para sanear el aire, 
desinfectar y cicatrizar laa llagas, destruir los microzoarioa, 
conservar las piezas anatómícaSi purificar la ropa, muéb es, e^c., de entermos 
conisRlados.— para los cuidados íütimos de las señoras.

Por mayor, Pa EIS, 2, rué de Latran; MADKID, Sordo, 31.—Por menor, 
Sres. M. Miquel, S. Ocaña, Ortega y Garcerá.

B ujías Snpositorios
lU  V r n o m U  sóíT da^oíüble en cerca de hora  y  m edia, preparada!
i l i  1 t u u l U r i  c o n  t o d o s  l o a  m é d i c a m e n t o s ;  cuyos efectos están p ro ^ o s j 
para la cura délas purgaciones inveteradas ó reúentes.de ios flujos blancos de las vaginitrs, de las 
úlceras, las almorranas, las fístulas etc., asi como para carar todas las afecciona délas vías urmanas 
del homhrey lamuger.—  Depósito en Parts R E T N A L ,  F a r m . ,  11, rae MarMnf. 

Trasmite los pedidos la A g en cia  F ran co-H ispan o-P ortu gn esa , Sordo, d i, Maona.

ESENCIA DEPURATIVA CONCENTRADA
CON lO D C R O  D E  P O T A S IO .

D U C O U X
D epura tito  enérgico obligatorio en todos los casos p rim ivos, p a ra li-
• . l o  ■ ■ ’  -----------------zando los efectos m ercuria les eu cuanto se m anifiestan.

MADRID, AGENCIA SAAVEDRA, SORDO, 31.
Precio: 35 rs. frasco y  18 medio frasco.

Grandes rebajas al por mayor.

da S A R R A Z I N M I C H E l . , d e  A I X e n P r o w n e e  (Francia)
Curación segura y pronta de los reum atism os agudos y oró* 

también de la gota, lum bago, ciática, etc., etc. rrMeció:nieos, com o___________
4 4  r‘ . En general basta un frasco.
Depdsto a  Paria, cassi diMM.DORVAin.Tet C'.PhilippbLbpbbvrb et C*. 

En Madrid, por mayor, Agencia Franco-Española, Sordo, 3i.

A db dV. dfc i*hi dfkn
HOGrG, Farmacéutico, 2, rué C astiglione, París, ún ico  preparador.

i J u m l t E J a
Bajo ésta forma pilular especial, la Pepsina se halla enteramente al 

brico del contacto del aire; por consiguiente, este precioso medicamento 
no puede ast ui alterarse ni perder ninguna de sus propiedades : su•JtA W O W'.VV ------ ----------- C
eíioacia es por lo tanto segura.

Las Pildoras de Ilogg se preparan de tres modos diferentes: 
lo PILD O RAS DÉ HOGG con Pepsina pura, contra las m alas

digestiones, los regüeldos, los vómitos y otras afecciones especiales 
•el ----------del estómago. ............... ^

2» PILDO RAS DE HOGG con Pepsina unida al h ierro reducido 
por e l hidrógeno, para las afecciones del estómago complicadas de 
debilidad general, pobreza de la sangre, etc.; ele.; son muy fortifleautes.

30 PILDOPiAS DE HOGG con  Pepsina unida a l ioduro de 
hierro inaiterable, para las eufermedades escrofulosas, linfáticas y 
sifililicas; parala tisis, etc.

o La Pepsina, por su unión con el hierro y el ioduro de hierro, modifica 
lo que estos dos preciosos agentes, leniaii do demasiado excitante en el 
estómago de las personas nerviosas ó irritables.»

Estas Pildoras se venden solamente en Irascos triangulares .en las principales Farmacias.

«  •  u  u

de extracto 
de hígado da 

bacalao, 
aprobadas

por la Academia de Medicina.—Unico 
medicamento fácil de tomar sin asco ni 
eruptoB, más eficaz que ol aceite.

Precio, 14 rs.—Paria, 81, ruó d'Atns- 
terdam. Madrid, por mayor, Agencia 
franco-hispano-portuguesa. Bordo, 31, 
por menor, Sres. M. Miquel, Sánchez 
Ocaña, Garcerá y Ortega.

NO MAS

O P E R A C I O N E S  
D E  O JO S .

EL AGUA CELESTE del doctor 
Rousseau, para la cura radical de las 
enfermedades de ojos, cataratas, 
amanrósis, infiamaeiones, etc., fortifl- 
ea las vistas débiles, quita la gota se­
rena y aplaca los dolores, por muy 
vivos que sean. Las personas que aun 
advierten los efectos de sombras y 
opacidades pueden estar seguras de 
recobrar la vista en diez ó quince 
días.

Precio en España,39 rs. frasco. En 
Madrid, por mayor, Agencia franco- 
hispano-portuguesa. Sordo, 81.

¡A LOS FUMADORES!
El T E iii»*D E H O  CACHOÜ DI BO­

LONIA, tan apreciado por la sociedad 
elegante para quitar el olor del tabaco y

E.enumar el aliento, se halla do venta en 
a Agencia franco-hispauo-portuguesa, 

Sordo, 81.

Una caja, 3 rs ~~Seis cajas, 12  n.

JABON BALSAMICO.
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante ¡ sn uso diario im 
pido todas las afecciones de la piel. 
Bscelente para curar las grietas,rajai, 
sabañones.
Precio, 4 rs.-la caja de tres pastilla * lOrí.

Agencia franco-hispano - portuguesa, 
Sor£>, 31.

.venes
VINOVINO

Bt'DJOftSTIro Dft

C H A S S A iN G
P E P S I S a  1 D I t S T t S I S  

l{tntc3 niluriles i  ImlIspiDuiiles di Is 
DfüESTlóN

i S  naos de éxito
c o n l r s  la s

C i c e s T i o N E s  D i F i c i u e s  
o  IN C O M P L E T A S ,

M A L E S  D E L  E S T O M A G O ,  
D I S P E P S IA S ,  G A S T R A L G IA S ,  

P É R D ID A  D E L  A P E T IT O ,
D E  L A S  F U E R Z A S ,  

E N F L A Q U  E C IM IE N T O ,  C O N S U N C IO N  
C O N V A L E C E N C IA S  L E N T A S ,  

V O M IT O S ,  IT C .

París, 6, ávenas Victoria. 6 
In  friTiDcia, ta lu  ;iiitlp>lt! InUcUi
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